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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud.

S U M A R I O
Ministerio de la Guerra

Real decreto autorizando la adquisición, por gestión directa, del material que se expresa.Real orden nombrando Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja general de Ultramar al General de División D. Antonio Sánchez y Campomanes.Otra relativa al concurso para proveer plazas gratuitas en los establecimientos de enseñanza incorporados á la Asociación Benéfico-Escolar.Establecimiento Central de los servicios 'Administrativos militares.—Dejando en suspenso la subasta para la adquisición de borra de lana anunciada en la G aceta  de 26 de Junio último.
Ministerio de M arin a:

Dirección de Hidrografía.—Aviso'á les navegantes,
M f :

Dirección general de Aduanas. —Relación de los cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados por las Aduanas durante el mes de Junio último.
M inisterio de instruccion pública y Sanidad

Real decreto disponiendo que los Ingenieros que se expresan desempeñen en comisión los servicios afectos al Laboratorio Central de ensayos de materiales.Otro concediendo al Ayuntamiento de Andorra una subvención para construir un edificio destinado á Escuelas.Real orden reintegrando en la cátedra de Historia de la Iglesia de la Universidad Central a D. Ricardo Palou.Reales órdenes disponiendo se anuncien las vacantes de cátedras que se expresan.Otra relativa á oposiciones á plazas de Auxiliares y Ayudantes de Facultades.Subsecretaría.—Anuncios de cátedras vacantes.Nota bibliográfica de obras impresas en castellano en el extranjero y cuya introducción en España se solicita.
M inisterio  de A gricultura, industria , com ercio y Obras públicas

Catálogo de los montes y demás terrenos forestales exceptuados de la desamortización por razones de utilidad pública
Administracion provincial;

Gobierno civil de la provincia de Alicante.—Subasta de acopios de piedra para conservación de carreteras.Administración de Hacienda de la provincia de Valencia.—Citando para Junta administrativa á los individuos que se expresan.Universidad literaria de Valencia. — Anunciando á oposición las Escuelas de primera enseñanza vacantes en este distrito.
Adm inistracion m unicipal

Edictos d8 Juzgados de primera instancia y municipales.

M I NISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
Con arreglo á lo que determina la excepción 6. ª del 

artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por xa Junta

Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D . Alfon 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar at Laboratorio del material de 
Ingenieros para que adquiera, por gestión directa, de la 
casa Alldays y Onions, domiciliada en Birminghan 
(Inglaterra), 214 piedras de afilar con mollejón; 97 tró
colas para telegrafía, tipo Golldenberg; 66. pares de 
trócolas de igual tipo, y  de la casa Manufacture Alsa- 
cienñe, establecida en Zornhff (Alemania), 129 trepadores.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de mil novecientos uno.
MARIA CRISTINA

B1 Ministro de la Guerra,V a l e r i a n o  W e y  1 e r .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 2.® 
del Real decreto de 14 de Agosto de 1899;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los Ingenieros segundos del Cuer

po de Caminos, Canales y Puertos D. Bernardo Gran- 
da y Calleja y D. Enrique Brockman y Llanos, desem
peñarán, en comisión, hasta 1° de Enero de 1902, los 
servicios afectos al Laboratorio Central de ensayos de 
materiales, para que estén debidamente atendidos los 
que en el mismo establecimiento se prestan al Estado y á los particulares.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Julio de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,Alvaro Figeieroa.

De conformidad con el Consejo de Ministros, á pro
puesta del de Instrucción pública y Bellas Artes, y con 
arreglo á lo dispuesto en los Reales decretos de 1.® de 
Mayo y 5 de Octubre de 1883;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon» 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reine,

Vengo en decretar lo siguiente:Artículo único. Se concede al Ayuntamiento de 
Andorra, de la provincia de Teruel, para la construc
ción de un edificio destinado á Escuelas, la subvención 
de 15.451 pesetas y 43 céntimos, ó sea el 50 por 100 del 
presupuesto total de las obras, abonándose por partes 
iguales con cargo á los presupuestos de 1901 á 1905 
inclusive.Dado en San Sebastián á veintisiete de Julio de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,Alvaro Fígiewm*

MINISTERIO DE LA GUERRA
 >'■

tí

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en noto— bre de su Augusto H ijo el Rey  (Q. D. G .), se ha servi

do nombrar Inspector de la Comisión liquidadora de la  Caja general de Ultramar al General de División Don. 
Antonio Sánchez y Campomanes, que se halla en situación de cuartel en esta Corte.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conqeimfentc* y  fines correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 26 de Julio de 1901.
WEYLER

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Como ampliación á la Real orden de 23 del corriente [D. O., mim. 160) abriendo concurso para 

proveer plazas gratuitas que existen vacantes en dife
rentes establecimientos particulares de enseñanza, ge— neF^tamente ofrecidas por sus Directores á la Asociación Benéfico-Escolar;

El R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Podrán aspirar á las citadas plazas los huérfa
nos de Generales, Jefes y Oficiales del Ejército ó de lar 
Armada y los del orden civil cuyos padres hayan pres
tado excepcionales servicios á la Patria.

2.° Los huérfanos dirigirán sus instancias á la See-^ 
ción de Instrucción y Reclutamiento del Ministerio de* 
la Guerra, al de Marina ó al de Instrucción pública* 
según sea su fuero, acompañadas de los documentóse: 
expresados en la mencionada Real orden {párrafo sex--  ̂
to), á los que deberán añadirse la copia del último Beal.| 
despacho del padre y la certificación de buena conduc-4 
ta del Interesado.

■ 3.° EL25 de Agosto próximo, .último día del plazo4 
marcado para la admisión de instancias, se remittvfatf 
por los respectivos Ministerios toda» las presentadas al . 
Presidente de la Asociación, para que por i a Junta dd - 
reotíva de la misma se eleve á cada Ministerio la pr* j -  
puesta correspondiente.De Real orden lo digo á V. E. para su conocimier 
Dios guarde á Y.-E. muchos años-. Madrid. 2 3 de > Jttlío 
de 1901.

WETL1T í

Señor.....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo ordenado por Real 

I decreto techa de ayer y por la Real orden de 17 de 
I 'Marzo último;* S. M. el Rby (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido & bien, disponer lo si

guiente:1.® Se anula la convocatoria de oposición de la cá
tedra de Historia de la Iglesia y del Derecho canónico, 

I de la Sección dé Ciencias sociales de la Facultad de
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Derecho de la Universidad Central, anunciada por 
Real orden de 29 de Diciembre de 1900.

2.“ Sa reintegra en la expresada cátedra desde esta 
fecha, en propiedad, 4 D. Eduardo Palou y Flórez, con 
la categoría de término núm. 6 cuadruplicado' del es
calafón general de los Catedráticos de las Uní venida 
des del Reino y el haber anual de 9.750 pesetas; y

3.° Se le reconoce al mencionado Catedrático el de
recho al percibo de todos sus haberes, correspondientes 
al sueldo anual de 9 750 pesetas, desde el 31 de Julio 
de 1900, en que cesó por jubilación, hasta la fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
. y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Julio de 1901.

C. DB ROMANONES 

Sr. .Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En la Escuela especial, de Veterinaria de 
Madrid se halla vacante la cátedra de Física, Química 
é Historia natural veterinarias con relación á los anl - 
males y sus agentes exteriores, y en consecuencia;

S, m. el Rey IQ. D. O-.), y  en su nombre la Ru n a  
Regente del Reino, ha tenida á bien disponer que se 
anuncie la provisión de dicha cátedra en el turno co
rrespondiente, que es el de oposición entre Profesores 
auxiliares de las Escuelas de Veterinaria, al que serán 
admitidos con éstos los Catedráticos numerarios que 
deseen cambiar de asignatura ó de establecimiento, de 
conformidad con lo prevenido en los artículos 15 y 16 
del Real decreto de 27 de Julio de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde & Y . I. muchos años. Ma
drid 21 de Julio de 1901.

O. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En la Escuela especial de Veterinaria de 
León se halla vacante la cátedra de Patología general 
y  especial, Farmacología, Arte de recetar, Terapéuti
ca, Medicina legal y  Clínica médica, y en conse
cuencia;

S. M. el Rey (Q. D. 6.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
anuncie la provisión de dicha cátedra en el turno co - 
rrespondieDte, que es el de oposición entre Profesores 
auxiliares de las Escuelas de Veterinaria, al que serán 
admitidos con éstos los Catedráticos numerarios que 
deseen cambiar de asignatura ó de establecimientos, 
de conformidad con lo prevenido en los artículos 15 
y  16 del Real decreto de 27 de Julio de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En la Escuela especial de Veterinaria de 
taragoza se halla vacante la cátedra de Operaciones, 
Apósitos y Vendajes, Clínica quirúrgica, Obstetricia, 
Procedimientos de herrado y forjado y Reconocimiento 
de animales; y teniendo en consideración que esta cá
tedra es de las de dicho establecimiento la última 
anunciada y provista á turno de traslado, con arreglo 
al régimen anterior, y la primera que después ha re
sultado vacante;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que, en 
virtud de lo dispuesto en la Real orden de 21 de Sep
tiembre de 1900, se anuncie la provisión de dicha cáte
dra en el turno de oposición entre Profesores auxiliares 
de las Escuelas de Veterinaria, al que serán admitidos 
con éstos los Catedráticos numerarios que deseen cam
biar de asignatura ó de establecimiento, de conformi
dad con lo prevenido respectivamente en los artícu
los 15 y 16 del Real decreto de 27 de Julio de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En la Escuela de Veterinaria de Zarago- 
saqe halla vacante la cátedra de Fisiología é Higiene, 
Mecánica animal, Aplomos, pelos y modos de reseñar, 
y  en consecuencia;

S. M. el Rey {Q. D. G ), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se

cié la prov’sión de dicha cátedra en el turno de oposi
ción' directa entre Profesores veterinarios de superior 
categoría, que m el qm corresponde, de conformidad 
con lo preceptuado en el art. 15 del Real decreto de 27 
de Julio de 1900.

De Rral orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Julio de 1901.

C. D I ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de Economía política 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Barce
lona, por fallecimiento de D. José Domenech, y no ha
biendo excedentes ni Catedráticos de los comprendidos 
en el art. 177 de la ley de Instrucción pública;

S. M. el Re í (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha resuelto anunciar dicha vacante al 
turno de oposición directa entre Doctores, que le co
rresponde, con arreglo 4 lo que dispone el Real decreto 
de 27 de Julio de 1900, en su art. 15, y de conformidad 
con lo preceptuado en la Real orden de 21 de Septiem
bre último.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina  Regente del Reino, se ha servido declarar de
sierto el concurso de traslación para proveer la cáte
dra de Química inorgánica aplicada á la Farmacia, de 
la Universidad de Santiago, y disponer que se anuncie 
nuevamente 4 oposición entre Doctores, que es el tur
no que le corresponde, con arreglo 4 lo preceptuado 
en el art. 3.° del Real decreto de 7 de Diciembre 
de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Julio de 1901.

O. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de Patología quirúr
gica de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Zaragoza, y no existiendo Catedráticos de los compren
didos en el art. 177 de la ley de Instrucción pública, ni 
excedentes de asignatura igual ó análoga;

S. M. el Ruy (Q. D. G ), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha resuelto se anuncie su provisión 
al turno de oposición entre Doctores, que es el que co
rresponde, con arreglo al art. 15 del Real decreto de 27 
de Julio de 1900 y la Real orden de 21 de Septiembre 
del mismo año.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. Vacante la cátedra de Cristalografía de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad Contra!;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha resuelto declarar agotado el 
turno de traslación para proveer dicb.a vacante, por no 
reunir ninguno de los aspirantes presentados las con
diciones exigidas en la convocatoria, disponiendo que 
se anuncie nuevamente al turno de oposición entre 
Doctores, que le corresponde cor. arreglo á lo dispues
to en el Real decreto de 27 de J/ulio de 1900 y Real or
den de 21 de Septiembre del mismo año.

De Real orden lo digo á Y . I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios gur.rde 4 V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de eri¡e Ministerio.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de Derecho adminis
trativo de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Santiago, por fallecimiento de D. Salvador Parga To 
rreiro, y no habiendo excedentes ni Catedráticos de los 
comprendidos en el art. 177 de la ley de Instrucción 
pública;

S, M. el Rey (Q. D. G.), y en, su nombre la R eina

1 Regente del Reino, ha resuelto que se anuncie dicha 
vacante al turno de oposición de Auxiliares, que le co
rresponde, con arreglo 4 lo que dispone el Real decreto 
de 27 de Julio de 1900 en su art. 15, y de conformidad 
con lo preceptuado en la Real orden de 21 de Septiem
bre último.

De Real orden lo digo á. V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: No habiéndose presentado dentro del pla
zo legal de convocatoria ningún aspirante para pro
veer por traslación la cátedra de Lengua y Literatura 
latina, vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Salamanca;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha resulto declarar desierto el ex
presado turno y anunciar dicha vacante al de oposi
ción directa entre Doctores, con arreglo á lo que dis
pone el Real decreto de 7 de Diciembre último en su 
artículo 3.°

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: No habiéndose presentado dentro del plazo 
legal de convocatoria ningún aspirante para proveer 
por traslación la cátedra de Derecho canónico, vacan
te en la Facultad de Derecho de la Universidad de Va
lencia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha resuelto declarar desierto el ex
presado turno, y anunciar dicha vacante al de oposi
ción directamente entre Doctores, con arreglo 4 lo que 
dispone el Real decreto de 7 de Diciembre último en su 
artículo 9.°

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y dem4s efectos. Dios guarde 4 Y. I. muchos años. 
Madrid 22 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de Instrucción pública.

limo. Sr.: No habiéndose efectuado la designación 
de grupos de asignaturas, que es indispensable para 
verificar las oposiciones á plazas de Auxiliares y Ayu
dantes que señala el art. 6.° del Real decreto de 27 de 
Julio de 1900;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
entienda aplicable á todos los establecimientos de en
señanza comprendidos en el artículo citado la Real 
orden fecha 26 del actual, que aparece en la Gaceta 
del 27, suspendiendo las convocatorias que ahora de
bían anunciarse para la provisión de los cargos de 
Auxiliares y Ayudantes de Facultades que se hallan 
vacantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años* 
Madrid 29 de Julio de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Establecimiento Central de los servicios 
administrativo militares.

La subasta anunciada para el día 1,® de Agosto próximo, 
referente á la adquisición de 54.000 kilogramos de borra de 
lana con destino al relleno de colchonetas y cabezales de la 
cama de acuartelamiento, modeló Areba, en la Gaceta de 
M a d r id , con fecha 26 de Junio último, núm. 177, queda en sus
penso hasta nueva orden, por causa de que el Boletín oficial 
de esta provincia no publicó oportunamente el anuncio da la 
citada subasta, y en virtod de órdenes recibidas con esta fe
cha de la Sección de Administración militar del Ministerio 
de la Guerra.

Madrid 29 de Julio de 190L=El Subintenlent^militar, 
Director, Juan Muñoz Greses. — S
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MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  
L O S  N A V E G A N T E S

GRUPO 116.—19 DE JULIO DE 1901.
In  cnanto se recíba á bordo esta aviso deberán corregirse 

los planos» cartas y derroteros correspondientes»

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
España (costa ü)

Reinstalación de la boya del fondeadero de cabo 
Machichaco.

Núm. 546, 1901.—El Sr. Comandante de Marina de Bilbao 
comunica haber quedado otra vez colocada en su lugar la 
boya del fondeadero de Machichaco.

Carta núm. 183 A de la sección II.

MAR BÁLTICO 
Alemania.

Hurisches Haff.—Dato sobre la luz de Rinderort.
(Nachrichten filr Seefahrer, núm. 26/1.424. Berlín, 1901.) 
NúuL 547,1901.—Cuando reina mal tiempo, la luz de

Rinderort en la embocadura del Deine, no se iza á tope, sino 
á 6,6 m. sobre el nivel medio del agua.

Cuaderno de faros núm. 3, 2.°, pág. 44.

MAR MEDITERRÁNEO 
llalla»

Canales de íschia y de Prócida.— Dato relativo 
á, luz d-j una boya luminosa.

(Avviso ai N&viganP, núm. 116/146. Génova, 1901.)
Núm. 548 , 1901.—La luz de la boya luminosa que señala 

el bajo de Vivara, la cual se apagó á causa de averías, ha re
cobrado su funcionamiento regular.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 74.

Cerdczla (costa § .)
Inauguración de la luz del b? jo de Berni.

(Avviso ai Naviganti, núm. 116/143. Gén va, 1901.)
Núm. 549, 1901.—Se ha encendido en la valiza de mani

postería del bajo de Berni una luz permanente de destellos ro
jos rápidos á 12 m. sobre el nivel deí mar, visible á 8 millas.

Nota.— A  causa de averías esta luz está sustituida hasta 
nueva orden por una luz ftja  roja

Situación aproximada: 39° 6' 40" N. por 15° 45' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 56.

Cartas números 122 A y 577 de la sección III.

Sicilia (costa H.)
Avaiízamiento del escolto Fórmica, cercanías 

dei cabo Zaffarano.
(Avviso ai Naviganti, núm. 117/146. Génova, 1901.,)

Núm. 550, 1901.—Se ha colocado una valiza, formada 
por una percha de hierro terminada por una veleta con la 
inscripción Fórmica, sobre el escollo de este nombre, situado 
á una milla próximamente al S. 38° E. dsl faro del cabo Zaf- 
farano.

Situación aproximada: 38° 5f 16" N. por 19° 46' 10" E.

Carta núm. 577 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR
Canales laterales de Patagonla.

Canal Mayne.--;Situación.de la boya del banco de la isla 
Nummer.

(Noticias hidrográficas, núm. 14/88. Valparaíso, 1901.)
Núm. 551,1901.—La boya del extremo NE. del banco que 

prolonga hacia el NE. la isla Summer, se encuentra actual
mente á 1,5 ó 2 cables al S. de la situación asignada en las 
cartas.

Carta núm. 458 de la sección VII,
El D rector ti» Bidrografía, Emilio Luakco.

M I N I S T E R I O  X 3 S S  H A C I E N D A

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .

Relación de los cargamentos de trigo y  demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante et
mes de Junio último, que se publica en la G aceta de Madrid y en el Boletín oficial de la Dirección general de Aduanas, en cumplimiento de la regla 6.a de la Real orden
de 28 de Febrero de 1895. '

T R I G O

B U Q U E S FECHA
PUERTO 

de procedencia.

PUERTO 

de d estin o .

FECHA 

de la llegada.

Número Cantidad Cantidad Resultado

Clase. NOMBRE
To

nelaje.

ó número del visado 

consular.

del

manifiesto.

manifestada.

Kilogramos.

d eclarada

Kilogramos.

dei despacho. 

Kilogramos.

OBSERVACIONES

A ro-fintino . .  ___ 2.206 13 Marzo......... Buenos Aires... Barcelona....... 20 Abril........ . 504 1.255.000 1.245.568 1.224.604 En 9.432 s*cos.
2.223 
1 165

875

16 Abril......... Idem................ Idem............... 15 Mayo . . . . . . 612 2.278.229 2.262.034 2.247.961 En 16.195 íd. y á granel. 
A granel.
Idem.

>
Sinceritá.............
Giuseppe Fazio...
Ceres....................
Cabo San Martín..
Elvira...................
JoshuaNicholson. 
Rivera .•••««••..

28 id.......... . Kertch............. Idem............... 15 id............... 615 1.583 750 1.583 750 1.564.241
8 Mayo....... Berdiansk........ Idem. . . . . . . . . 27 id ............. 672 1.060 625 1.060 6^5 1.049.776

THímti 2.691 13 Junio. * . . . . Marsella.. . . . . . Almería. . . . . 17 Junio... . . . 157 2.100 2 0*0 2 Q-SO
Tr? pm 1.201

779
8 id ................ Idem.......... . Valencia. 14 id............... 485 50.000 50 000 50.166 En 500 sacos.

»TrloYYi 8 id ................ Liverpool......... Avilés.. . . . . . . 12 id .. . ........... 53 10.160 10 IbO 10.175
T rl prn 1.196

501
24 Mayo... . . .  
Núm. 245

Sulina............... Gijón. ........... 15 id............ 82 200.000 200.000 200 000
Trlpm Liverpool. . . . . . Ferrol............. 5 id. . . . . . . . . 38 9.000 9.000 9 0i >0 »
Til ATO Sofía . . . .  ••••••• 764 Idem 265 . . . . . Idem................. Idem.......... . 19 id .._____ _ _ 42 36 000 36 000 36.0051 »
THftm XJIloa ................. 650 4 Mayo.......... Idem.................. Tarragona. . . .  

Idem................
20 Mayo......... 183 128.500 128.500 127.186

Idem GiuseppeFazio... 
Joshua Nicholsou.

875 19 id................ Berdiansk........ 24 id.............. 189 800 000 800.000 814 892 »
T Haití 1.196 24 id ............... Sulina.. ............ Bilbao.. . . . . . . 10 Junio......... 921 963 144 963.144 986.508 >

8 377 508 * 8-350.841 8 322.589

C E B A D A

Vapor.......... Demetrio S. Sehil- i1 ¡1
lizzi •. * . 1.196I 26 Febrero». . . Varna......... .. Giióp.............. i 19 Marzo........ 37 75.000 75.000 75.000 >

i «

c e n t e n o - n o  h u b o  i m p o r t a c i o n

Vapor• . León X II I ...........
Miguel Jovar... . .  
Ciudad de Mahón. 
Ciudad de Mahón. 
Ciudad de Mahón.
Sevilla.................
Torre del Oro . . . .  
Enero...................

2.950 
2 554 

540 
540 
540

30 Abril.......... Buenos Aires.. • Barcelona . . . . 23 Mayo......... 653 723.845 719.546 715.897 En 8 599 saco3.
Idem ♦ • 5 Mayo.......... Idem........... . Idem............... 29 id.......... . 686 440 000 435.187 403 560 En 4.813 íd.
T H PTTI Núm. 44. •. •. • Melilla............. Málaga............ 26 id.............. . 426 5.000 4 950 4.950 p
THom 1 dem 48 . . . . .  • Idem.............. Idem................ 1.° Junio........ 444 8.000 7.900 9 792 »
Tilp-m Idem 52 . . . . . . Idem......... . Idem............... 11 id ................ 470 10.000 9 900 9 9u0 p
Trlftm 612

1.100
Idem 124......... Buenos Aires. . Idem............... 10 id ................ T.d“ 52 60.000 59 250 57 679 »

Idem •. 5 Junio.......... Marsella.. ___ Almería.......... 14 id................ 152 14 500 14.355 14 355 *
Idem »• •» 1.322 9 Mayo.......... 8an Nicolás.. . . Vigo................

Bilbao....... .
12 id ................ 261 1.009.000 1.009.000 987 2ól En 12.151 sacos.

Idem • • • Maliaño • • . . . . . . 1.636 23 id. .••••••• Liverpool......... 28 Mayo . . . . . . 830 20.000 20 000 19.800 »
Idem • • . • Nieta ..  . . . . . . . . 687 7 Junio.......... Idem.............. . Idem . . . » ........ 11 Junio.. . . . . 931 60.600 60 000 58.753 p
Trlftm San Francisco . . .

Veloz....................
Tricoupis ...........

1.671
925

14 Mayo. . . . . . Buenos Aires.. I iem ........... .. 12 id. . . . ___ _ 941 507.437 507.437 505.902 , »
Idem 17 Junio.. . . . . Liverpool......... ídem ............... 22 id ............... 1.002 19.613 19.643 19 700 >
Idem • • 1.515 27 Mayo......... Br*ila............... Idem. 22 id ............... 1.009 963.261 963.261 951.935
Falucho. . . .  
Vapor

A. María ..  
Rivera . . . . . . .

4 Núm. 178 Gibraltar......... Algeciras........ 18 i d . . . . . . ___ 900 4.125 4 075 4.130 p

501 Idem 2 4 5 ...... Liverpool......... Ferrol............. 5 id. ............. 38 43.750 43 750 43.750 En 400 sacos.
Idem • • Cecilia ................. 1.000

764
Idem 255........ Idem......... Idem............... 11 id .......... . 40 54 294 54 294 54.294 En 500 id.

Idem , , Sofía . .  . . . . Idem 2 6 5 ... . . Idem................. Idem............. . 19 id................ 42 10 848 10.848 10 848 En 100 íd.
Ídem • • • Soto ............. .. 7¡5 18 Mayo.......... Idem. ........... Coruña........... 23 Mayo.......... 207 33.000 33.000 33 000 p

Idem • Jacinta . . . . 1.095
50!

25 id ............. Idem................. Idem .............. 30 id. . . . . ___ 220 126.122 126-122 126 800 »
Idem... • • • * Rivera......... . 1.° Junio........ Idem................. Idem............... 7 Junio.......... 231 163.913 164.987 165.000 p
lílájrn San Francisco.. . .

Cecilia.................
Sofía....................
Onmh^rl&nd . . . . .

1.671
919
764

11 Mayo........ . Buenos Aires .. Idem......... 11 i d ........... 238 111.422 111.422 111 411 p
Idem . 8 Junio. . .  • •. Liverpool. . . . . • Idem............... 13 id . . . . . . . . 243 67.874 68-064 68.750 >
Idem. • • 15 id .............. Idem.................. Idem . . . . . . ..» 20id. . . . . . . . . 253 32.961 32 987 33.000 >
Idem «»•» . . 158 Núm. 262. •. •. Idem................. Ríbadesella 18 id. 13 419.410 419.410 419.100 p
Idem. . . . . . . Demetrio S. Schil-1 í 77 í 1.287

643
26 Febrero. . . . Varna........... Gijón.............. 19 Marzo... .  . 39 150.000 150 000 150 000 p

Idem» •. . • Niña » . . . . . . . . . 21 Mayo.......... Liverpool. . . . . . Idem............... 28 Mayo.......... 72 339.966 339-966 341.000 p
Idem Nieta • . . . 686 30 id ................ Idem.................. Idem............... 6 Junio.. . . . . 79 197.935 197 935 198.000 p
Idem Elvira • •*». 779 8 Junio.......... Idem..., . . . . . . . Idem......... . 14 id___ . . . .  . 81 199.966 199 966 200.750 p

Idem......... . México (T.d# del J..
Cunhingan) <. , 

Niña . . . . . . . . . . . .
T . . .

! 88 Idem.... ,.«••• Idem........... ... 18 í d ............... T.ú* 83 32.974 32.974 32.973 p

Idem 643
654

21 Mayo* • . . •. Idem................. Avilés........... 26 Mayo.......... 47 136.930 136 930 137.460 p

Idem 25 id ................ Idem... *........ Id em ............. 29 id ............. 49 152 250 152.250 152 250 p
Idem • Nít-tta 686 30 id................ Idem.................. Idem............. .. 25 Junio......... 51 163 750 163.750 164.780 ,v ■

Idem ti' I y í i* w 779 8 Junio......... Idem................. Idem........... 12 í d . ......... .. 53 294.098 294.098 296.600 >
Idem VpI . 925 11 id ................ Idem............ Idem.............. 17 íd................ 55 177.625 177.625 177 188 : >

- 6.753.899 6.744 852 6 .6 c 0.664

Madrid 22 de Julio de !901.=E1 Director general, Juan B. Sitges.
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m i n i s t e r i o  d e  i n s t r u c c i ó n  p u b l i c a  

y  b e l l a s  a r t e s

S u b s e c r e t a r í a  

 Se halla vacante en. la Escuela de Veterinaria de Madrid 
la cátedra de Física» 'Química é Histeria naturnl veterinarias * 
con relación i  loe animales y sus agentes exteriores, dotada j 
con el sueldo anual de 3 000 pesetas, la cual ha de proveerse | 
en turno de oposición entre Profesores auxiliares de las Ks* ¡ 
cueles de Veterinaria, al que serán admitidos con éstos los ; 
Catedráticos numerarios que rielen  cambiar de asignatura 6 
de establecimiento» según lo dispuesto w p d í m i i m t e  en loa j 
artículos 15* caso 2.°, y 16, párrafo negnndo,, del Itmí úmm- \ 
to de 27 de Julio de 19110 y en li Rsal oíiten de esta fecha. i

Loa ejercicios se verificarán tu  Madrid, según previene al 
articulo 1.° del reglamento de 2? de Julio d« 11106 y di con- 
íormidad con lo diapueBtu en el ni i fe inu y en dmhu le a l de
creto.

Parí ser ‘id rol ti do i  las oposiciones csjprrcteiv !
Ser eipni d» no hallara® el aypirante incapacitarte p ira  ! 

ejercer cargos públicos, haber cumplido veintum un s de 
edad J tener al titulo da Vate rima rio ó al certificado de apro* ¡ 
btcióu de Ion «j rcieios cor res pe lidiantes  ̂ _ I

Leus aspirantes presentaran mm suIhmíuríes en ceta Snbse* | 
ercturfi en al Smprorrogabla plise du tres mana», contado j 
desda la publicación de esto anuncio mu la, G aceta m  Mi* |
- oí# y con Im  Biiliaitu-laa so aaompañarmi loa dociifttintoB j 

te acrediten la capacidad tegul tte lo® mlerc&adoR y los ®né* 
rites j  aervicioa que los convenga ¡iistíliMr,  ̂ \

A tes aspirantes que residan lucra de Miulrid les bastar! 
acreditar, mediante recibo, babor antropedu, dentro «leí pía- : 
ai i  i  la convocatoria, en una Admira i ¡site i© fin da Corteen el j 
pliego cart'ttcado que contenga loa ©apresado* «Jo cu mellos. !

ilBigái el ¡int 77# d i dicho regla masito, el dia en que el j 
opoeitor deba pwsBittrse pura dar m m im m  I  loa ejercicios» 
ii®itPigir|nTÍ i  II T ribuna l un  t r ib u  jo d i  investigación é d o c to -  |
.•■ni propio ,y el programa de la asignatura requisito sin, el
oh al so o podrá ŝ i" admitido á los c ¡ h r ir i iih t »¡ s; y á tenor do la | 
le a l  cintera lie 12 da Enero último» w rm  excluidos de las ©pu- 
si'doBjes los aspirantes que no preaenton dentro de dicho pía i 
a i las instancias y lid ia  loa documentos que acrediten bu j 
capacidad logul, los cíales son nectarios para cada conto- j
: ■ ■ * ■ ■ ’ -   - i

EbIb anuncio deber! publicarse en los ffofrtiiur cjfcfoiti de 
todas Im provincias y en, las t.ubbs de vouincioa de los esta- ! 
Molimientos docentes» como previene el a r t  3.® del referido 
reglam enta ye® advierte para que k s  A u to r  id idea resp e- 
t i v ¡' a di i a ju ,'it g a tci d e s d c 1 u eg o b u c . u m pl i m i e n l c» „ sin m i, s a v í s o

llndrid 21 de Julio de 1PCI1 „ = El, Subsecretario, F„ Ke- 
puejo^

Se ii a 11 a v a. c a u.ta en. J a E s en,el. a ñ s V-'. tevi ii a t1 a d, e Leó n. Ja. 
céitedTPi, de Paíoiogla general y e . s p m b  Fa im acu l^g ía ,  A r ta
de recetar „ Ter b pé n lie al# 13 eii e í i  a 1 eg i III |  CI i mi c» m ó ú ici ,a, i  o ■ 
teda uon el tíueldo anua], de 3.00fí peseii.s U eual lin, dti. pro-
  an t s n o  iíb «poM afe ibiiI ipí. P instaam  iiíkeIÍIiiiiíb do
iliiiii .¡BBieiiiiliiaiS ifti 'líBlBiliiiKriifti»ifcll qp» mmrn iftiiiiiililias, coa lis
tes Jea 0 í-ídrafijisLis Eiamerurios que tír'iu un cambíür da sEi'Jg-
II,11ur a ó de est.a nII eti m i ent.d„ e egti a I! '0 r11 vp u esi o raspect lva,«
mente en loa iBrtfcilc® 15, caso 2f.° y 16, párrafo segundo del 
Ee&l, decreto de 21 de Julio da KH.íO j  en la Real urden de esta
If'CÜB.

1 -; e - ■ ’ i . i ' m  -  ̂ i  . ’ - ■ - : é
i l  art. 1°  del reglamento de 21? de Julio d® 1900, y ée confor
midad con, Jo dispuesto ea, el mismo j  en dicho Real de
creto.

Para, ser admitido 6 las o posiciones es preciso:
Ser español* no hallarse el aspirante Incapacitado para, 

ejereBr cargos públicos, haber cumplido veintiún a io s  desdad'
' y tener el titulo de Veterinario é el certificad© de aprobación 

de los ejercicios correspondientes,
Los aspirantes presentarse bis solicitudes en esta Subse

cretaría en el Improrrogable plazo de tres ornes, contado 
desde la, publicación de este anuncio m  la C ac ito  de Ma
drid, y con, las solicitudes sí acompañarán los documentos 
que acredíten la capacidad legal id® hm duteresados y los aé - 
ritos y servicios que les convenga, jnstffl'car.

A los aspirantes que residen fuera dé Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado,» dentro del plazo 
de la convocatoria, en una administración de Correo® el plie
go certificado que contenga los expresados documentos. ■ 

Según el art. 7.° de dicho reglamento, el día en que' «I 
opositor deba presentarse para dar comienzo á los ejercicios», 
entregará al Tribunal un trabajo de investigación ó doctri
nal propio y el programa de la asignatura, requisito sin el 
cual no podrá ser admitido á los ej rcicio*; y á tenor de la 
Real orden de 12 de Enero último serán excluidos de las opo
siciones los aspirantes que no presenten dentro de dicho pla
zo la instancia y todos los documentos que acrediten su ca
pacidad legal, los cuales son necesarios para cada convoca
toria por separado.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las proviaciaé y en las tablas de anuncios de los Es
tablecimientos docentes, como previene el art. 3.° del referido 
reglamento; y se advierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego su cumplimiento, sin más aviso 
que éste*

Madrid 21 de Julio de 1901.=E1 Subsecretario, F. Esquejo.

Bñ halla vacante en la Kscueln de Veterinaria da/Taragoza
la  cátedra di Operaciones, Apósitos y Vendajes» Obstetricia, 
Teoría y práctica de herrado y forjado» Reconocimiento de 
animalea y Otiuica quirúrgica, dotada con el sueldo anual de 
¡104)0 pásetes, la «tul ha de proveerse en turno de oposición 
antre Profesores auxiliares de las Escuelas de Veterinaria» al 
que ¡serán admitidlos con éstos los Catedráticos numerarios 
que deseen cambiar de asignatura ó de establecimiento» se
gún lo dispuesto respectivamente m  tes « tiru lo s  15, caso2.°, 
y 16, párrafo segundo del Real decreto de 27 de Julio de 1900, 
y m la Real orden de esta focha*

Los ejercicios se verificaran en Madrid, según previene el 
artículo l.° del reglamento de 27 de Julio de 1900» y de con
formidad eo,i lo dispuesto en el mismo y en dicho Real de
creto. |

Para ser admitido á, las oposiciones es preciso:
Ser español» no hallarse el aspirante incapacitado para 

ejercer ©argos públicos», .haber cumplido veintiún años áe 
©dad y tener el título de Veterinario ó el certificado de apro* 
baeión de loa ejercicios correspondientes.

Lew aspirantes presentarán, sus solicitudes en esta Subse- 
Cfflaiíü en el improrrogable pl uro de tros meses, contado 
desde la publicación do este anuncio en la  G a c e ta ,  d e  Ma
d r i d » y con las solicitudci s i acompañarán los documentos 
que acreditan la capacidad legal da los interesados y los mé
ritos y serticios que las convenga justificar.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
atmditar» mediante xeeibo» haber entregado» dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administración de Correos el plie
go certificado que contenga los expresados documentos.

Según el a r t  7.° da dicho reglamento, el día en que,el 
opositor deba presentarse parí, dar comienzo i  los ejercicios» 
entregará al Tribunal un traba,jo de investigación ó doctri
nal propio y el programa de la asignatura, requisito sin, el 
eual no podrá eer admitido á los ejercicios; y á tenor de la 
Real orden de 12 de Enero último, serán excluidos de las 

; oposiciones los aspirantes que no presen ten* dentro de dicho 
pin!®» Ja instancia y todo® los documentos que acrediten su 
capacidad lega!, los cíales son n*cetarios para cada convo
catoria por separado.

Est® anuncio deberá, pub ioarse en lo® Boletines oficiales 
de todas las provincias y en la^ tabeas de anuncios de los Es
tablecimientos docentes» como previene el art. 3;° del referido 
reglamento; y ssí id  vierte p a n  q m  ím  Autoridades respecti
vas dispongan, desde luego su cumplimiento, sin más 'aviso 
qaeésta. -

Madrid 21 de Julio de 1901.=E1 Subsecretario, F. Be-
«■»!©•  ' _ _ _ _

Se halla, fican te  en la Escuela de Veterinaria de Zaragoza 
la, cátedra de Fisiología, é Higiene», Mecánica animal, Aplo
mo®, pelos y modo® de restinr» dotada con el sueldo anual 
da 3.000 pesetas, la cual ha, de proveerse en turno de oposi
ción directa entre Profeso ras Veterinarios de superior cate
goría, á tenor di lo dispuesto en il art, 15», caso 3.°* del Real _ 
decreto de 27 de Julio de 1960 y Real orden de esta fecha.

Los, ejercicios se verificarán en Madrid, según previene el 
articulo L IB" del reglamento de 2? de Julio de 1900 y de con»

; formídad con lo di apuesto en el mí sino y en dicho Real de
crete.

' Par» eer admitido m la. oposición es precise»:
Ser español; no hillarsa el aspirante Incapacitado para

ejercer csrg is ptiHicm; haber cumplido veintiún años de 
edad, y tener ti  titilo  d i Profesor Vefcerínír o de superior ca
tegoría é el eártifleado de aprobación, de los ejercicios corres
pondientes.

Los, aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meees» .contado 
desde la f nblicacióa de eete anuncio en la Gaceta de Ma - 
Dt id, y con las solí ci t i  des, se, acompañarán los documentos 
que acreditan la capacidad legal de los interesados y los mé
ritos y servicios que les convenga justificar. A los aspirantes 
que residan fuera de Madrid les bastará, acreditar, mediante 
recibo» haber entregado», dentro del plazo de la convocatoria, 
en una, Administración de Correos el pliego certificado que 
con ten ga, los ex presados doeu mentos.

Según el art, 7.°' de dicho reglamento, el día en que el 
opositor deba, presentirse p ira  dar comienzo é los ejercicios 
entregará mi Tribunal un trabajo de investigación ó doctri
nal propio y el programa de I t asignatura, requisito sin el 
cual no podrá ser admitido á los ejercicios; y á tenor de la 
Real orden de 12 de Enero último;, serán excluidos de las opo
siciones los aspirantes que no presenten dentro de dicho pla
zo la, instancia y todos los documentos que acredíten .su ca
pacidad legal», los cuales son, necesarios para cada convoca
toria por separado.

Esto anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
. todas las provincias y en la» tablas de anuncios de los esta
blecimientos docentes, como previene el art. 3,® del referido 
reglamento; y se advierte'para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego su cumplimiento,, sin m is aviso 
que éste.

Madrid 21 de Julio de 1901 .=E1 Subsecretario, F. Requejp.

Se halla vacante en la Facultad de Farm acia de la Uni
versidad de Santiago la cátedra de Química inorgánica apli
cada á la Farmacia, dotada con ©1 sueldo aou: 1 de 3.500 pe
setas, la cual ha de proveerse por oposición eo el turno esta
blecido en el núm, 3.° del art. 15 del Real decreto de 27 de 
Julio de 1900? según lo dispuesto ©n Real orden áe esta 

i fecha,

Los ejercicios i®* verificarán en la forma prevenida asefite 
Real decreto citad®* y reglamento de igual fecha.

Para ser admitido á la oposición se requiere poseer" l a s  -- 
condicione» determinadas e® los artículos 10 y 16, párrafo se
gundo, del Real decreto de 2T de Julio de 1900.

Los aspirantes presentarán- sus solicitudes- en esta Subse
cretaría, por conducto de los Jefes de los estabíecimientos-en 
que presten sus servicios, e n . el improrrogable término de-- 
tres meses» a contar desde la publicación da este anuncio en  
la  Ga c e t a , acompañadas de los documentos- que acrediten- 
su capacidad legal y los méritos-y servicios que les convenga- 
justificar» debiendo además entregar al Tribunal u n  trabajo 
de investigación ó doctrinal propio y el programa de la asig
natura al presentarse para dar comienzo- á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado reglamen
to» ebte anuncio deberá publicarse en lo-s Boletines oficiales 
de todas las provincias y en los tablones de anuncios de los 
establecimientos d eentes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se ve
rifique» sin más que este&vú o.

Madrid 22 de Julio de 1991.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo,

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Uni- 
versi ad ch Zaragoza la cátedra de Patología quirúrgica, do- 
ta la  Ci n el su d anual de 3.500 pesetas, la cual ha de pro
veerse i O" oposición m  el turno e tablecido en el núm. 3.°" 
de: art. 15 del R al decreto de 27 de. Julio de 1900» según lo 
dispuesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en la forma prevenida en el 
Real decreto d  ad > y reglamento de igual fecha.

Para *er admi ido á la oposición se requiere poseer 1&& 
condiciones determinadas en los artículos 10 y 16, párrafo 
segúnio» del Real decreto de 27 d^ Julio de 1900.

Los aspirantes presentarán *us solicitudes en esta Subse
cretaría, por conducto de los Jetes de los establecimientos en 
que presten sus serñcios, en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la  G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga 
justificar debiendo además entregar al Tribunal un traba
jo de investigación ó doctrinal propio y el programa de la 
asignatura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios* 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.

Según lo dispuesto en el art. 3,° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oñeia es de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es* 
tablecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde luego que así se verte 
fique, sin más que este aviso.

Madrid 22 de Julio de 1901.=E1 Subsecretario, F. Re* 
qu ejo . ’__________

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad Central la cátedra de Cristalografía, dotada con el 
sue do anual d =5 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por 
op lic ión  en el turno establecido en el núm. 3.° del art. 15 
del R^al decreto de 27 de Julio de 1900, según lo dispuesto 
en R al orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en la  forma prevenida en el 
Real decreto citado y reglamento de igual fecha.

Para ser admitido á la oposición se requiere poseer las 
condiciones determinadas en los artículos 10 y 16, párrafo 
segundo, del Real decreto de 27 de Julio de 1900.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría, por conducto de los Jetes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, en el improrrogable término de 
tres meses, á eooter desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y servicios que les coi venga 
justificar; debiendo además entregar al Tribunal un trabjó 
de investigación ó doctrinal propio y el programa de la asig 
natura  al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá pub icarse en los Boletines ofteia es de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios ce los es
tablecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde luego que así se verífte 
que, sin más que este aviso.

Madrid 22 de Julio de 1901. =E1 Subsecmt&rio, F . Re a 
quejo.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la UnlvcTO 
sidad de Barcelona la cátedra de Economía política, dotada 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha  de proveevsa 
por oposición en el tu^no establecido es& ®i núm. 3J* de? ar
tículo 15 del Real decreto de 2!S de Julio de 1900» se¿rúü lo 
dispuesto an Real orden de esla fecha.

Los ejercicios se verificarán en la forma provenida en el 
Real decreto citado y reglamento de igual fecha.

Para ser admitido á la  oposición se requiex e poseer las 
condiciones determinadas en los artículos 16 y 16, párrafo

¡segundo del Real decreto de 27 de Julio  de 1900.
Los aspirantes present irán sus solicitudes en esta Subse- 

| cretaría, por conducto de los Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, en el improrrogable término de tres 

i meses, á contar desde la publicación da este anuncio en la 
G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y servicios que lep conv nga 
justificar» debiendo además entregar Tribunal un trabajo 
de investigación ó d^etm&i propiq y t i  programa de la as g -
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natura aí presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.

Según lo dispuesto en el art. 3 ° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse «n los Boletines ojlciales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes; lo cual se advierts para que las Au
toridades respectivas dispongan desde luego que así se veri- 
dique, sin más que este aviso.

Madrid 22 de Julio de,1901.=El Subsecretario, F. Be
que] o.

Se baila vacante en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Santiago la cátedra de Derecho administrativo, do 
tada con el sueldo anual de 3 500 pesetas, la cual ha de pro - 
veerse por oposición en el turno establecido en el núm. 2.° 
del art. 15 del Real decreto de 27 de Julio de 1900, según lo 
dispuesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en la forma prevenida en el 
Real decreto citado y reglamento de igual fecha.

Para ser admitido á la oposición se requiere poseer las 
condiciones determinadas en los artículos 10 y 16, párrafo 
segundo, del Rea! decreto de 27 de Julio de 1900.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría, por conducto de los Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, en e5 improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acredíten su  
capacidad legal y los* méritos y servicios que les convenga 
justificar, debiendo además entregar al Tribunal un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio y el programa de la asig
natura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales da 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes; lo en al se advierte para que las A u
toridades respectivas dispongan desde luego que así se verifi
que, sin más que este aviso.

Madrid 22 de Julio de 1901. =E1 Subsecretario, F. Ro- 
quejo.

Sa halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Salamanca la cátedra de Lengua y Literatu

ra latina, dotada con el sualdo anual de 3.500 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición en el turno establecido en el 
número 3.°*del art. 15 del Real decreto de 27 da Julio de 1900» 
según lo dispuesto en Re*l orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en la forma prevenida en el 
Real decreto citado y reglamento de igual fecha.

Para ser admitido á la oposición se requiere poseer las 
condiciones determinadas en los artículos 10 y 16, párrafo se
gundo, de! Real decreto de 27 de Julio de 1900.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse^ 
cretaría, por conducto de los Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, en el improrrogable término dé tres 
meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , acompañadas délos documentos que acrediten su 
capacidad legal y log méritos y servicios que les convenga 
justificar, debiendo además entregar al Tribunal un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio y el programa de la asig
natura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos. ¡

Según lo dispuesto en el art. 3.a del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales dê  
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes; lo cual se advierte para que las A u 
toridades respectivas dispongan desde luego que así se veri
fique, sin más que este aviso.

Madrid 22 de Julio de 1901— E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Valencia la cátedra de Derecho canónico, dotada con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición en el turno establecido en el núm. 3.° del art. 15 
del Real decreto de 27 de Julio de 1900, según lo dispuesto en 
Real orden de ésta fecha.

Los ejercicios se verificarán en la forma prevenida en el 
Real decreto citado y reglamento de igual fecha.

Para ser admitido á la oposición se requiere poseer las 
condiciones determinadas en los artículos 10 y 16, párrafo 
segundo, del Real decreto de 27 de Julio de 1900.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría, por conducto de los Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, en el improrrogable término de

tres meses, á contar desde la publicación de este an\ unció en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que aerea ’iten su 
capacidad legal y los méritos y servicios que les con venga 
justificar, debiendo además entregar al Tribunal un tt abajo 
de investigación ó doctrinal propio y el programa de la a s ig 
natura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, ¿ñu 
cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.

Según lo dispuesto en el art. 3 o del expresado reglsisen-^ 
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines otciales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes; lo cual se advierte para que laŝ  Au
toridades respectivas dispongan desde luego que se así se 
verifique, sin más quoeste aviso.

Madrid 22 de Julio áé l901.=El Subsecretario, F. Req^eJ©.^

Nota bibliográfica de las obras impresas en castellano wv- 
el extranjero que D. F. J. BwcJvauh, representante de la- 
casa J. Heinbrener de Winte- berg (Bolonia-Austria), do* 
miciliado en esta Corte, Salitre, 6, desea introducir en 
España, oe&pués de haber cumplido con ¿o dispuesto en el- 
decreto ley de 14 de Septiembre de 1869 y  Real orden de< 
19 de Mayo de 3893.

«Oamino del cielo*, que contiene oraciones devotas para 
la mañana y la noche, y para confesión y comunión. Sigue 
un ejercicio para el Santo Sacrificio dk la Misa.—Winterberg. 
Imprenta de J. Stainbrener, editor católico, s. a. Uñ vol. 8 .° 
menor de 192 págs.

«Ejercicio cotidiano para la mañana y la noche, y  para 
confesión y comunión». Sigue un ejercicio para el Santo Sa
crificio de la Misa, representado en 30 estampas. Nueva edi
ción. Enriquecida con muchas oraciones y devociones, que 
hacen esta obra la más completa en su clase.—Winterberg. 
Imprenta de J. Steinbrener, editor católico, s. a».Un volu 
men 8.° men. de 256 págs.

«Manual de piedad», oraciones para la mañana* y noche, 
Santa Misa, confesión y comunión, vísperas, Semana Santa 
y otros ejercicios piadosos.—Wintenberg. J. Stmnbrener* 
editor católico, s. i. ni. a. Un vol. 8.° prolongado de 288 pá
ginas.

Madrid 27 de Julio de 1901. =EÍ Subsecretario, F. R e- 
quejo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

CATALOGO DE LOS MONTES Y DEMAS TERRENOS FORESTALES
EXCEPTUADOS DE LA DESAMORTIZACIÓN POR RAZONES DE UTILIDAD PÚBLICA T

FORMADO EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO DE 27 DE FEBRERO DE 1897 (1)

P R O  V I H  C I A  D E  L E O N

O i CABIDA. CABIDA

1 TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES
TOTAL FORESTAL

55 Hectár<aa&,Hectárea».

M ontes <del E stada.

PARTIDO JUDICIAL DE LEÓN

1 íi flUUñ TO PArdemillera . . . . . . . . . . . . . . . Al Estado......................... N.—Con partido judicial de La V ecilla.. . . . . . . . . . . . . . . .
E .—Con cultivo y camino nuevo de Matueca á Pardavé..
S.—Con cultivos ......... ......................................................
0 .—Con montes públicos Abesados y San Pedro deM o tu p,on .. .. . . . . . . .  ..na..»».....*

Quercus toszr i . . , . 151 í  50

TOT ALES . . . . 151 150

M ontes de IOS |M8eÍBÍ®3« j

PARTIDO JUDICIAL DE ASTORGA

2 Brazuelo.. . . . . . . . . . . . . . . . Dehesa. ...................................... Al pueblo de Brazuelo .. \ <,:0n cultivos, río Linares y cultivos ....................... ». Quercus tozza .... 274 j 269
E .—Con cultivos . - ...................................................
S Con monte público llamado La Marquesa
0  Con término de Rabanal del Camino •••••••«•••...

3 Lucillo . . .  . . Bocedos y Carcclona ...................... Al pueblo de Luyego.. . . 'N.—Con valle, arroyo Río Espino, cultivos, camino pu
blico y cultivos . . . . . . . . . . . . . .  . . Idem •«•»»»«..* 815 707

E.—-Con cultivos ............................................ . . . . . . . . . . . .i :
S .—Con término municipal de Quintanilla de Somoza. ¿ 
O.—Con término municipal de Quintamlla de Som oza,.

(1) Yéase la Gaceta de anteayer.
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TÉRMINO MUNICIPAL N O M B RES PERTEN EN CIA LÍM ITES E SPECIES

CABIDA
TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

Hectárea»

4 Luculo * *> • * ■* %• * % »< * <* * * * Can abe i ¿te y 1 clono < *«*............. * * A1 (ni id 11 o de M ol i na- Fe *
N .— Con monte publico do Pobladura de la Sierra...........
E, —Con monte publico de Piedras-Albas, cultivos y  

nfifiTilp Tnî Tilico do F ilie l.» . . . . .

Quercus tozza 3.978 3.908

S .— Con término municipal de Truchas ..............................
(X — Con término municipal de Truchas y  partido judi- 

ría Pon ferrada ». * * * * *..*** *•**•*

5 Dehesa del Caínpo«» *** *»» * * * • . * . Al |n iob lo  do P u n irá s-
N ,—Con término municipal de Rebañal del C am in o. . . .  
K* 'Con cultivos y  monte de Busnadiego ....................... ....

627Idem. ................. a• 742

' S.***“'Con cultivos ..............  . . .  * ............................................
0  * -Con monte do. Pobladura de la S ierra .**..*•••..•••

6 Malta dol prado .** • *»* * • * * » • %«* * • A 1 pnoblo de V ilk lihve a Ni. —Con término municipal de Santa Colomba de
Som oza . .  * .............................. .................................... Idem ........................ 614 577

— Con camino de Murías de Pedredo . • ........... ............ ...
g^— Con cultivos y  monte público de L u cillo ..
O .— Con monte público de Lucillo y  término municipal

de Santa Colomba de Som oza...........* ............ ..

7 „ Id cü i*• .................. ............. Monto do Poblad ira  da la Sierra • Al pueblo do Poblad uro 1M .iPab n^rtirln inri ifú íil rlp Pnn fierra d ñ . . . . . . . .  . . . . . . . . 2.181 1.907
E .— Con monte público de Piedras-Albas y  M olina-

Ferrera................ .................... ..........  ..............................
g l|(—Con monte público de M olina-Ferrera . . . . . a . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . . . .

íQi — Con partido judicial de P on f errada»

8 Iilom , ..««*•  ■•«•••••••• Hoilnuiiel y Salgucrodo ................. A 1 p ie  1 do ele Busnadíego. N ,— Con término municipal de Santa Colomba de
159 157

E Mn rnmntp nú hile o de Lucillo v  cultivos .• .*•••• ...
Idem ... a-a...............

S .— Con monte público de C h a n a .................. ......................
0 .— Con montes públicos de Piedras-Albas y  cultivos . . .

9 Idem *»** . . .•  • • •••• Sierra (La). • • • • * . . .  * * • • • *. • •«. * • A l pueblo de Boisán •• •. N .— Con monte público de Lucillo, cultivos y  monte pú
a nPA 1.418blico ............................................................... ..........

E .— Con cultivos y  término municipal de Quintanilla de 
Snmazíi , ................... .. . . .  . . . . . . . . . . . . .

Idem ...................... .. 1.769

S .— Con término municipal de Quintanilla de S o m o za ..
O — Can monta nnbllao da Filial

i© Teleno (El). • * * • * • •, . . .  • *. * , ,  *»* * Al pueblo de F ilie !.. * . .  -' N .— Con monte público de Chana, cultivos y  monte pú
blico de C h a n a ............. ............................................. Idem.. 2.505 1.972

E .— Con monte público de Lucillo y  monte público de 
R oisan. . . . . . . . . .  . . .  ............. ......................... . .  . .

S ,— Con monte público de Boisán y  término municipal 
do TYnclias , . .  . . . . . .  . -

O .——Con Tnonfft núblino do M olina-Ferrera. . .. .* * ..* • • •

t i Idem  *»»i* > ■ i • ii M a i « i i a U rcedo * a.... . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . A l pueblo de Chana' • •. *! N .— Con cultivos..................... ...................................................... Idem. ...................... 107 107
E .— Con monte público de Filiel ..........................*..............
g #— Con cultivos . •••*
O — Cnn m  1 ti vos ........................................ ..

12 Lio mías de la R i vera»• • • Monte de Víllaviciosa •»•». • •«>• * * Al pueblo de V il la viciosa!
de la R iv e ra ,.• • . . . . . . N .— Con término municipal de Quintana del Castillo y  

* partido judicial de Murías de Paredes..................... * T rl om . . . .  . ___ 2.218 2.163
E Caín p r  mina da las T Imana s v  aiiltivos ..........................
8 .— Con montes públicos de San Román y  Llamas y  tér

mino municipal de C arrizo.......................... .............. ..
0 . —Con término municipal de Quintana del Castillo . . .

11 llUl lIBl iilW'IBli "W1 Monto flip KpfiAiYinríf)^...................... A  pueblo de Ban&mari&s. N .— Con monte público de Porquero....................... . Idem • »• * ..• • .. . 885 866
E .— Con montes públicos de Zacos y  de Vega de Ma-

ga z ............ ................... ........................................................
S ,— Con cultivos y  monte público de Banidodes.* . . * . . . .
0 . — Con término municipal de V illagatón .. . . . . . . . . . . . .

11 Quintana del Castillo • •. fnpíA  ,rip San Ti l 1 A l pueblo de O liegos . * • N .— Con term no municipal de Vallagatón. * - ........... .. 1.136 1.048
E ,— Con montes públicos de Palacios-M il y  cultivos.........
S .— Con monte publico de Villa m e c a ...............

ídem , <•***••«•••

0 . — Con tr rmino municipal de V illagatón

15 Irlfinn . - . . . . . Gihrera v  clri^a. . . . . . . . . . . . A l pueblo de Villana eea • N .— Con monte público de O lie g o s ........................................ Tflpm 843 823
E«-—Con cultivos . . . . . .  . . . » ................................
S .— Con término municipal de V illam ejil, monte poseído 

por particulares y  término municipal de Magaz . .  
0 . — Con término municipal de V illaga tón ..........................

46 Idem ****##»**♦##*** Mala de la Vega de A bajos. • * • • , 1 A l pueblo de Palacios- 
M i l . . . . .  .......................... N .— Con camino de V illam ariel y  terrenos de particu

lares ............................................................................ .. T 1 58 58
E .— Con terrenos de particulares y  camino de A s to rg a .. 
S .— Con monte Los Guadalones de Quintana del Cas

tillo ........................................................................ ................
0 . — Con terrenos y  prados de particulares y  cam ino de 

V  aldarracín ............................... .............. ..........

17 Id e m .............*............ * .» . M onte de La Veguellina
Al pueblo de La Vegue-I 

llina.......... . N.— Con monte Campo y  Servalizas y  terrenos de parti
culares ........................................................... ....................... T 413 . 97

E .— Con monte Campo y Servalizas y  terrenos de parti
culares ........................................ ............................... .. . . .

S .— Con monte Campo y Servalizas y  terrenos de parti
culares .......................................................................... ..

0 . — Con terrenos de particulares y  camino de La Vegue- 
llina de San Félix .......................................................

48 Idem • Sierra (L a ).. . . . . . .............................. A l pueblo de Palacios- 
M il.................................... N .— Con monte público de Quintana del Castillo...............

E .— Con monte público de Quintanar del Castillo y  cul
tivos ....................................................................................

Erice um bellata.. 270 259

S .—Con cu ltivos............................................................................
O .— Con cultivos, monte público de Palacios-M il y  tér

m ino municipal de V illagatón .............................. ..
19 Idem Idem . , . . • • • • • . . . . . . . . Al pueblo de Quintana

del Castillo . . . . . . . . . . N .— Con partido judicial de Murías de Paredes............. Quercus t o z z a . . . . 948 9:6
E. —Con monte público de Villam ariel y  cu lt iv os .............
S. — Con cu ltivos ............... ....................................................... ..
0 . — Con cultivos, monte público de Palacios-M il y  tér

m ino municipal de V illagatón ......................................

20 Idem • «• • .• a .» .. »••*»*• Idem « .• « . .  . * . . . • « • • . . . . . . . . . . . . A l pueblo de E scu redo .. M — Pna RíirfiíÍo mdir*iíil ría A/Tupincs rln P^rorloc Erico asutralis . . . 1.251 1.075
E .— Con partido judicial de Murias de P aredes.............
S .— Con partido judicial de Llamas de la R ivera ...........
O .— Con monte público de Ferreras y  M orriondo, culti

vos y  monte público de San F é l ix .............................. j
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21 Quintana del Castillo, . . Sierra (La) • • ....................................... Al pueblo de San F é lix .. N .—Con partido judicial de Murias de Paredes y monte
público de Escuredo................. ........................................  I

E .—Con monte público de Escuredo, cultivos y monte
público de Ferreras ........... .............. - ..........................

S .—Con monte público de Ferreras y M orriondo.............
0 . —Con montes públicos de Castro, Abano, La Veguelli- 

na y V illam arie l...................................................... ..

írico australis. . . 1.811 1,490

22 Idem ............................. Idem Al pueblo de Villam a- 
r ie l .......................... N. Con partido judicial de Murias de P ared es-................ (Juercus to z z a ... . 1.159 1.094

E .—Con monte público de San F é lix .......................................
S .—Con monte público de Castro, Abano y La Veguellina 
0 . —Con cultivo y monte de Quintana del C astillo ...........

23 Idem Vaideján y  agregados. A los pueblos de Ferrerae 
y M orriondo................. —Con monte público de San F é lix . .  ..............................  3Ídem 2.471 : 2 .015

E.~~Con monte público de Escuredo y término munici
pal de Llam as de la R iv e r a ...........................................

S .—Con monte público de Riofrío .....................................
0 . —Contérm ino municipal de V illam ejil y monte pú

blico de Abano, Castro y La V eguellina....................

Quintanilla de Somoza.. P in ard e  Tahuvo Al pueblo de Tabuyo > N .—Con monte público de Priaranza de la Valduerna |jí*'* y c u ltiv o s ............... ..................  . . . ------
E .—Con monte público de Castrillo de la Valduerna y

de Torneros de Jam u z ............... ....................... . . . .
S .—Con monte de particular y monte público de Manza-

nedo . . . .  .............................. .. . . .
0 . —Con montes públicos de Pozos y de Priaranza de la 

V ald u erna.. - * ........................................................ ............

Pinus p inaster. . . 4.119 4.058

25 Al pueblo de Priaranz a
de la Valduerna......... . N .—Con monte público de Quintanilla de Somoza, tér

mino municipal de Lucillo y río D u erna.................
E . Con c u lt iv o s ............................ .............. . < . .................
S .—Con monte público de Tabuyo y término municipal

de Truchas . - . . ..................................... . . . .  .........
0 . —Con término municipal de Truchas y monte público 

de V illar de G olfer............... .........................................

Quercus tozza........ 2 .167

i

2.'§72

26 Idem ........... .............. ...... Id em ........... .......................................... . Al pueblo de Quintanill a « T .9 • • • \ 1 T *11 1.861 1.824de Som oza.................... . N .—Con termino municipal de L ucillo ...................................
E .—Con cultivo, río Duerna y término municipal de Lu

cillo . . . .  .« ..  .............................................................
S .—Con monte público de P riaranza..............................
0 . —Con término municipal de Truchas..............................

Idem ........................

27 Rabanal del C am ino.. . . Al pueblo de V iforcos.,, .  N .—Con cultivos................................... ...................................... .... Idem 196 ] 196
E  -—Con monte público de Brazuelo .
S  —Con monte público llamado La Marcpiesa
0 . —Con cultivos •. .................. .................... ..

28 . Al pueblo de Rabanal d-el
, ,  N .—Con monte público E l Sierro de Rabanal del Camino 

y cultivos. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . .  ...........
Camino.

Idem ••••*•••••»» 75 i 69
E  —Con cultivos ..............................................•. • • •...................
S .—Con cultivos .......................... ........................................ ..
0 . —Con cultivos.......................... ............................................... . 1

2CJ> I d e m .. .» .......................... . .  Al pueblo de Prado de la
974 971

_ S ie rra .......................... , .  N .—Con río de Molina .................................................. ..............
E .—Con cultivos . .  . .......................................
S .—Con término municipal de Lucillo ...................................
0 .*—Con partido judicial de Ponferrada................. ..

3C Mnntp do Foncehfldón ..«*••««* ,.  Al pueblo de Foncebad<ón N .—Con partido judicial de Ponferrada........... * ........... Id em . .  . . 7 ......... 1.210 918
E .—Con montes públicos de La Maluenga y Rabanal del

Camino. . . . .  ...................................  ......................
S .— Con monte público y cultivos de Andiñuela. ........... ..
0 . —Con montes públicos de Prada y de M anjarín y de 

P o n f e r r a d a .............

311 Trlpm . . . . . . . . . . . . . . . . Monte de L a Maluenga . .  Al pueblo de La Malue
cea. . . ................••••••

n -
. .  N .—Con partido judicial de Ponferrada y monte públicc

de A r g a ñ o s o ......................................  .............
E .—Con monte público denominado L a Marquesa y cul

tivos ................................................ . . .  . * . . .  ..

)................... * .......... Id em ........... .......... . 587 852

S .—Con cultivos y monte público de Rabanal del Ca
mino . . . . . . . .  ► . . . . .  . . ......................* . .  *.

0 . —Con monte público de Foncebadón ........... ..

3í PflmflVAl v V aldefrancos.. . . . . . i Al pueblo de Andiñue¡la. N .—Con monte público titulado Santiago de Andiñuela . Id em .. . . . . . . . . . 391 380
E .—Con cu ltivos........... . ....................  . . . . ....... ...........
S .—Con cultivos y montes públicos de V illar de Ciervos 

Andiñuela y P rad a.................................. ..

'

0 . —Con monte público de P ra d a .................... . . . . . . . . . .

3 SflTltíflO'A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • Idem N .—Con monte público de Foncebadón............ .. . Idem 458 ■450
E .—Con monte de Rabanal del Camino y cultivos . . . . .  
S .—Con cultivos y monte público de Andiñuela titulad)

Ram ayal y V aldefrancos..................................
0 . —Con culiivos y monte público de Andiñuela titulad) 

Ram ayal y Valdefrancos..........................................

¡3

0

3 t ¥ • • Al pueblo de Argañosso . N .— Con monte público de Viforcos.........* .......... .. . Idem..................... 393 360
E .— Con cultivos.. . .  ..........................................................
S .—Con montes públicos llamados La Marquesa y de L 

Malupnffa............................ .. §
a

O Cotí narfcido indicia! de Pon ferrada

3K T/Irtm .. • Al pueblo de Viforcos¡ , . , N .— Con partido judicial de Ponferrada . ............................. . Idem ..................... . 1 .415 1 .3 4 1
E .—Con término municipal de Brazuelo............................
S .—Con cultivos y monte público de Argañoso............. .
0 . —Con cultivos y  monte y partido judicial de Pon-

3¡A Idem , . .  Al pueblo de Raba > j  244del C am ino............. , . .  N .—Con montes públicos de La Maluenga y cu ltiv o s... . I d e m . . . . . . . ..........

S .—Con cultivos, montes Los Carrozales y Mata del Es 
fn-ní-rv río RflhnTial del Camino. . . . . . . . . . . . . . . . .

-
tLlUlIl, uu AaJJclilCii uui v ĉiuiuiu* * • • • • • • • ••••••••

f\ c*r\n nnlfíxmci v mnnfp dñ Foncsbfldón 1

317 Idem............................... , .  Solana (La) y Dehesa................ o ía  . u .\t p ,.-  mATifnc nnnhonc nP MPTRflT'lTl V ClllrlVAQ T rí am . . _. . . 1 731 69?S ie r r a ...* .................. iN.~L»OIl moniüb UUIJlICUo Ut3 m alija lill j  LUlUVvJS
É .—Con montes públicos de Foncebadón, de Prada y d

Andiñuela
le i

- ; . S  Con cultivos . . . .  ...................................... .......................... .
0 .  Con río titulado M olina.

3 . .  Solano (El) y VaWecitbas......... A los pueblos de Maiíja- , ©r:,9 519n n  y Labor de Re^r,.» N .—Con partido judicial, de Ponferrada
E^—Con monte público de Foncebadón y cultivos •. . . |
S .—Con monte público de Prada de S ierra
0 . —Con partido judicial de Pgiifer;rada. l
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TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTEN EN CIA LÍM ITES E S P E C IE S

CABIDA
TOTAL

H ectáreas

CABIDA
forestal

Hectáreas

30 — í'.i iV :' ;■ -.i i> S.'
1 i m o í a „ i * *»'» Chano y Abosado. «•••*••**•«* • * • . Al pueblo do Santa M a-

,,' lina * * *», * * i» % * % * * % * i i *! N .—Con terrenos particulares, términos de Rabanal y
Erico umbellafa». 62 62

! R —Con terrenos do particulares. .......................... * ..........
.1 S * — Ci mi monto El Solano de Turienzo y terrenos de par-

48 ■ ídem , ,  ll#l, 1„ )#, ,  ^ Dehesa v Coso.................................. » Al pueblo do V ¡llardo-
ciervos ,», ,«*»*, *. * •»»

i O.—Con, terrenos de particulares».................................

i ■ N»—Con monte público titulado Ramayal de Andiñuelai 625
599

41

ll¡

■ Cardonal . .  * . . ,»«,»«.  * «,■•« „ », „ A los fúwtuina de Morías

y cultivos.................................................... - * * .................
IL —Con cnltRo y monte público de Valdemanzanas

1 S » Con término" municipal do,Lucillo.. : ........... ... o.........
0 . *  Con monte público de Fraila de la Sierra ....................

Quersus to z z a ... .

do Potl reala y S i  n Mi v-
: n  —Con monto público de Murías y  cultivos......................

K —Con cnllivos y lev mino municipal de Val de San Lo- 
ron ro..**■** .* ............... .................. . . . . . . .

Idem ........................ 325 325

: S .—Con cultivos y término municipal de Val de San Lo-
: Ten iO’. % . . . . . . . . . . . . . . .  ............. ..1 if’li¡, fH| ftiii tóiMnínA mnntrtinal do T.,n pillo .

42 JiJooii ,1», 1, *•*«•••«••«• » , 1 S . e r . m U ) ........... .................... .. Al pueblo do Murías de
Tr l oTYl 114 11 iFédrodo. «i i» * * • * i *.... %* lié - i liri im on I,o imMim El Sardón al •

3 *-—Con término municipal de Lucillo..................................
. O,.’*»—-'1 Iiiviii moiniVo miblico de Tabladillo .«••••••«••••••••

AI pueblo de f'abladillo. Idem 164 164
4S 11 I' 1 1! 1 1' tit'iiiiini» (II) iiiir'ln i» 111111 (»11» (»| 1» 111111» 11» ¡ 1 ir —.i mf-ji Mil 1 ipir.fi, 'v mfiute 1 a Sierra de Murías . . . . . . . . . .

8 . — Con término"municipal de Lucillo. .........
0» — Con inon lo público Val demorón de Tabladillo y San

ia, Colora fea * ....................
L Iraran...........'i» iii»i i..i..... i...i... ..... 'lili ¡»i «mi»» i» i... .... mi».».» «• » i» i» i»ii i»...»'.. Al pile liilo de Va Me nía n- T rl am 236

311

231

311! '' J' ' ■' ̂  fia, ■'' A» i,,id, til 5...... i» ni.* «¡ ■ Gu rubro y J i i i i  MoHiuer. . .  .•», »,

aiiios, i»««, i» * »i»»«»* * *»*

i

AI pdebió de Santiago1

N,—Con cultivos........................................ ■................ • —
E ,— Con monte público de 1 urienzo (La Sierra) y térmi

no municipal de L u cillo .................................................
S .—Con término municipal de Lucillo y cultivos.............
0 * —Con termino municipal de Lucillo y monte público 

de Villardeciervos... ........................................................

N¡.—Con cultivos................ ............ ........................... I dem. . . . . . . . . . . .
E .—Con cultivos y término municipal de Valderrey . . . .  
S .—Con montes públicos de Destriana y de Castrillo y

' ■ Destriana. . . .  .......................... .. ................ . . . . . .
; ' 0 . — Con término municipal de Val de San Lorenzo.. . . .

1 .i i. L 'luí... . m ... » " *. l, * w m i»1» i Can redondo y La Torre............. ...... Al pueblo de Villa riño». | N .—Con cultivos, partido judicial de Ponferrada y mon
te público de Iru ela ..................................* ..................... Idem ........................ 1 .464 1.267

E ,— Con monte público de Iruela.......................... ...................
S ;—Con monte de Truchillas . . . . . . .  ................................

' O .—Con partido judicial de Ponferrada............ ..ir j  ■" .. CiiiBir |SÍE1) i» i» * i* * «i • * •«, 11* • - „ • •» • i*»* J A los pueblos día Corpo- 
. rales y S acad o •. • * . . ." 1

|, 0MW0<mM. » * • III 1» I» i* ■ 'III «1 ■ » » '* • ■ » ■ .» ■ |
3NL—Con término municipal de Lucillo........ ......................... Idem . . . . . . . . . . . . 374 374
E»—Con término municipal de Lucillo . . . . . . . . . . . . . . . .

1 S»—Con monte público de Corporales........... .......................
■ ■ .... I O. — Con partido \ udicial de Ponferrada. . . . . . . . . . . . . . . .

■18
1 '¡!

11 1 

Gedállo 'y Ibis CblioilÍiipes...*..... . • • ■ • 1 Al pueblo de 1 vuela,... N .—Con partido judicial de Ponferrada.......... ............. .. Quercos ilex . . . .  > 358 Ii 348:.
1 " ■.................... * ...... * " .""... . E. Con monte público de Raillo v cultivos ....................

Si»—Con cultivos........... . . . .  ............... ..................................
i O.-—Con monte público de V illarino.....................................
1 Al p une Ib lo mil t" 1 ruchas, ., N .—'Con monte público de Raillo y cultivos........................ Callunca vulgaris. 165 155

Ei»—Con cultivos ...................................... .................. ..............

1!

S ,—Con cultivos y monte público de Truchillas.............
0 . —Cora monte publico de Iruela............................................

t

m  j Al pueblo de Powwa........ N *—Con rio Pequeño y cultivos............................. Quercus tozza. . . . 98
¡

98
EL — Comí cultivos y monte público de Manzaneda . . . . . . .
S„—Con montes públicos de Manzaneda y Cunas.............
O.—Con monte público de Cunas.............................................

MMilite d© iiaillo»................................ Al puse bien ulliip U aiH o.... N.—Cora término municipal de Ponferrada y monte pú
blico de Corporales . -  . . . .  v. . . . . . . .  ................

E.„—Con montes públicos d Co porales y  de Truchas. .. 
8*—Con cultivos y monte pubi c de Truchas . . . . . . . . . . .
O.— Cora monte público de Iiuela y cultivos................... ...

Idem ............. .. o • •. 986 85i ,

1

Itg 1 1 í ipl'fill1 m m m - lili i» i» rt
í

Monto filie Lonas,»•■»* „ ....... * „ . AI pueblo de Cunas......... jüji,.—Cora nrioo tes públicos-de Corporales y de Pozos • . Idem . .................... 1.281 1.280
JE.—Cora montes públicos de Pozos y de Manzaneda........ .
8’»'—Con cultivos . . . . . . .  ...........................................................

• ' ■ O*-—Cora io on te público de La Cuesta ...................................

5 3  ’ Lléfll * •7« •  V ■ • » •  »i i*i« i «i « * „ 11¡ ' Monte de M anzaneda.. . .  * .  •• * B •, , A1 pino J j J o ti e Ma n za n ed ®.. N . — Cora monte público de Pozos y término municipal de
'Quintara illa de Somoza;................................................ ................ Idem • * 1.980 1.646

¡
i
i

E .—Cora partido judicial de La B añeza..................................
„8v~Cora partido judicial de .La Bañeza y monte público 

de Villar del Monte.. .  ; ......................................... ..
0 . —Cora, montes públicos de Cunas y de Pozos..................

54 1 deiá ##•»*# $ m 0 » 0 0 0 0 0 Moni*1* de Quintanilla. . .  ■ *, ,»•,*,» AI pueblo Je Quinlanilla 
; dé Yuso *.**..................... i N .—Con cultivos y río E r i a . . . . .  ••••• .••• • . . . . . . . Idem ..................... .. 1.446 1.329

EL— Con cultivos y monté público de Villar del M onte. 
S#—Con, provincia de Zam ora*. .  •••••••...•........... ..........
0 . — Con monte público de Va'ldavida ................................... ..

55 Idem 0 6 0 0 0 0  1 0 0 0 0 0 *  e » M -nte de Irtieh illas .* mAI pueblo de 'Trucbíllas. N .—Con montes públicos de Villarino de Iruela y cul
tivos .......................... * .................................................... .. T r l a m  - 4.082 3.909

E .—Con monte público 'de Valdavida......... ............ ..
S .—Con provincia de Zamora*. . . .  .........................................
0 . — Con partido judicial de Ponferrada. • * ......... ..................

1 Idem . . * ♦ # * * * • * » • « • * • • Monte de Valdavida• * » ? * • « » • * * * • Al pueblo le Valdavida.; N.^—Con, monte público de Truchas y  cultivos .  v............... Idem*.* • «  . . • • • • • 2.449 ! 2 ,339
8 E. •• • Con cúltívos-y monte público de Quintanilla de Yuso.

S .—Con provincia de Zamora.................................................. ...

0 . — Con monte público de Truchillas......................................

57 Idem* «* *7* «»*•••***••• Al pueblo de Villar del. 
M onte............ .. N.̂ —Con monte público de M anzaneda.............................. Idem 2.104 1.807

E .—Con partido judicial de La Bañeza. ......... ...............
S .— Con partido judicial de La Bañeza y provincia de 

Zamora......................................... ................................
0 . —Con monte público de Quintanilla de Y u so ................

58 Idem, m •«,j , 177»*7***• Palo y Riocabo Al pueblo de Corporales, N .~C on  monte público de Saceda y Corporales y térmi
no municipal de Lucillo. ............. ....................... .. . . Idem ...................... * 6 .055 5.422

E .—Con monte público de P ozos............................. .................
S .— Con montes públicos de Cunas, La Cuesta, Truchas 

y Baillo ........... ................................  . . . . . . . . . . . . . . . .
O.—Con partido judicial de Ponferrada, ............................. ,
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TÉRMINO MUNICIPAL N O M BR ES PER TEN ENCIA LÍM ITES ESPECIES
i

CABIDA
TOTAL

hectáreas í

CABIDA
FORESTAL

hectáreas

59 Truchas ; . A l pueblo de La Cuesta. 2Sí.— Con monte público de Corporales.................. ............. .... Quercus tozza. . . . 687 684
E .— Con monte público de Cunas...............................................
S .— Con cultivos ............................................................... *.............
O .— Con cultivos y monte público de Truchas •«••••••..

60 Idem. • T»....................... ...... Peña-Coba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Al pueblo de Pozos« • •. N .— Con término municipal de Quintanilla de Somoza . 
E .— Con monte público de M a n z a n e d a ....................... •,

Idem ... 3.245 3.221

S .— Con río-Pequeño y monte público de Cunas ......... ....
0 . — Con monte público de Corporales....................................

61 Idem. • •. • » . . . . . . . . . . . . San Salvador....................... Al pueblo de Truchas . . N  — Con monte público de Corporales........................ Callunca vulgaris. 171 171
E .— Con monte público de La Cuesta.............................
S .—Con cultivos . . . . .  ........................................... .............- .........
0 . — Con monte público de Baillo ...........................................

62 Idem. ................ ............... Val-Caliente» ¿ ................................ Idem, N .— Con cultivos......................................... ............................ .. Quercus tozza. * .. 179 167
E .— Con cultivos y río Eria............................................................
S .— Con monte público de Valdavida . . . . . . . .  ..................
0 . — Con monte público de Truchi'llas, cultivos y río de 

Truchillas.................. . ............................ . .......................

€3 A l pueblo de Iruela. • • • * N .— Con cultivos.................................... ................... * . .................... Id em .................. .. 708 684
E. Con monte público de Truchas..............................
S — Con monte público de Truchillas......................... * ...........
0  . Con monte público de Vil larino. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

64 Villagatón. Monte de Balbuena............................. A l pueblo de Balbuena •. N .— Con río Tuerto y cultivos.................................... ................. Erica a rb ó rea ,.... 354 327
E .— Con término municipal de Magaz .....................................
S .— Con monte público de Ucedo....................................  . . . .
0 . — Con montes públicos de Ucedo y de Villagatón y 

Brañuelas............... ....................... ........................................
65 Idem........................................ Monte Brañuelas y Villagatón.. . . Á  los pueblos de Brañue- 

las y Villagatón............

A l pueblo de Los Barrios 
de N estoso.................. >,

Á  los pueblos de Manza
nal, Montealegre y La
Qil vro

3.284 2.829

66 Idem. .............. .. Montes de Los Barrios de Nestoso.

N .— Con partido judicial de Ponferrada.. . . . .  . . . . . . . . . . .
E .— Con monte público de Los Barrios de Nestoso y mon

te público de Requejo y Corús......................................
S .— Con monte público Ucedo y  monte de Manzanal,

Montealegre y  La Silva.........  , ................................
0 . — Con monte público de Manzanal, Montealegre y La 

Silva y partido judicial de Ponferrada.....................

Idem . . . . . . . . .  o •.

67 Idem. . . . .  .......................... Monte de Manzanal, Montealegre

N .— Con partidos judiciales de Ponferrada y  Murias de
Paredes.............................................................. ..............

E .— Con té mino municipal de Quintana del C astillo .,. .  
S .— Con montes públicos de Requejo y Corús y de Bra

ñuelas y de Villagatón.........................................................
s~\ ri ■ • i • i • • i i i* i

Quercus tozzu.. . 4.145 3.458

y La S ilva ........................................... O .— Con partido judicial de Ponferrada............ ............

N .— Con partido judicial de Ponferrada.. .  ...................... Id em ......... .. 3.193. ! 2.764oliva •
E .— Con montes de Ucedo y Brañuelas y Villagatón  
S — Con término municipal de Brañuelas. . . . . . . . . . . . . .
0  — Con partido judicial de Ponferrada. . . . . . . . . . . . . . . .68 Idem....................................... Monte de Requejo y Corús. . . . . . . Á  los pueblos de Requejo

Erica arbórea 1.395 1,296y Corús........... .................. N , Uon monte publico de T ¿os Barrios de Nestoso. ■»•»•*
E .— Con monte público de Culitros..............................
S ,— Con término municipal de Magaz y monte público 

de Balbuena ■ ................ ............... ..
0 . — Con monte publico de Villagatón y Brañuelas...........

69 Idem. . . .  •• . . . . . . . Monte deUcedo»••••••••«••••••. A l pueblo de Ucedo.......... N .— Con monte público de Brañuelas y  Villagatón y  de
Brañuelas ................... ..................... ............................. Quercus tozza . 2.191 1.796

E Con término municipal de Magaz ............................
S .— Con término municipal de Brazuelo...................
0 , — Con monte público de Manzanal, Montealegre y La 

Silva, arroyo y cultivo................ .................................  . .

T otales . . . . 86.224 78.007

HARTIDO JUDICIAL DE BAÑEZA (LA)
70 Castrocontrigo................... A l pueblo de Nogarejas. Quercus to z za ------- 929 911Chana de Allende ...............

E .— Con monte Chana y  Dehesa del pueblo de P in illa .. .
S .— Con provincia de Zam ora..................... _............................
0 . — Con monte Chanafy Sierra de Randón, del pueblo de

qí pAprin t.rí ern .
71 Idem. Chana del R io ............... .. A l pueblo de Robladura 

de Y  uso ............................ Pinus pinaster . . . 734 734N . —Con término municipal de Quintana y Congosto—  
E . - Con término municipal de Castrocalbón . . .  . . .
S .— Con cultivos, camino de la Cuesta de San Lázaro y 

C añada.. .  ............................................* • • * ...............  • • ■ •
C ' n T i  TT1 Pinar* rlnl nnphin rlp Pinillfl

72 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . Chana y Sierra de Randón. #••••* A l pueblo de Castrocon-
U . 111011LU iLI ir IJUdl U.L/1 uc x xxxxxxxk *•**•«•

Callunca vulgaris. 1.673 1.518

73 Idem. . . . .  ............................ Chana de V alseco ...<>•..».............. A1 pueblo de Pobladura 
de Yuso

E .— Con monte Chana de Allendo, del pueblo de N oga-

S .— Con provincia de Zam ora..............................  * ...................
O .— Con provincia de Zamora y monte La Sierra, del 

pueblo de Torneros.............. ................. - ........................  •

644 634N .— Con río Eria, cultivos y cañada........................................... Quercus t o z z a . , . .
E .— Con término municipal de Castrocalbón y provincia

rlp Zumo va . . . . . . . . . . . . .  .............................. .. .
S — Onn nrnvinrda do Za mnrfl . . . . . .

74 Idem . . . Pinar (E l)................ * ........... A l pueblo de Castrocon- 
trigo .................. ...............

0 . — Con monte Chana y Dehesa del pueblo de Pinilla . .

N .— Con monte La Sierra de Moría, monte propiedad 
de particular y  monte El Pinar de Nogarejas ............. Pinus pinaster . . . 1.565 '1 .5 0 5

I L , ’LjU II  illO Illfc } ELI J r l l l a l  j U til  |Jut5UlU u d  i i a g a i c j a ^ t  • * • • • *

Ó . — Con montes titulados La Sierra, délos pueblos de

75 Idem * . . . .  » . . . . . • ? « • • Idem AI pueblo de Nogarejas. N .— Con término municipal de Quintana y  Congosto y
I clem 1,875monte de propiedad particular........................................................

E .— Con monte El Pinar, del pueblo dePinillos, y cultivos 
S. —  Con camino del Villar, cultivos y camino de Barrero 
0 . — Con monte El Pinar de Castrocontrigo y monte de 

propiedad particular .............................................. ...... .................... ...

1.902

76 T rl p r o T rl pm ............................ .. . . . . . . . . . . . A l pueblo de Pinilla . . . . N .— Con términos municipales de Quintana y Congosto. 
E .— Con monte Chana del. Río, del pueblo de Pobladura 

de Y u so ........................................................................

Idem . . . . . . . . . . . . 524 524

S .— Con cultivos................  .............................................................. ..
O — Con monte El Pinar del rvuehlo de Noí?areias.«. .  • • • 1
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j CABIDA CABIDA'

■ TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES I PK1TFKNKNCI LÍM ITES E SP E C IE S
TOTAL

Hectáreas

FORESTAL

Hectáreas

! Gaslroccndrigo. Sierro (Lo)... . % *. % * * * * % *«*«•«»*«• Al pueblo fie M oila»»*«*' N.—Con partido judicial de Astorga y monte de propiedad
particular *. • .... .................................. .. Quercus tozza.-.. .

i

2.239 2.051
E. —Con monte de propiedad particular y monte El P i

nar de Castrocontrigo * . ,  • . . . .  * ........................ .
Su—Con monte La Sierra, del pueblo de Torneros..........
0 , —“Con partido judicial de Astorga

78 ( lllOlll * , (, „ n ( , n , f , ,( , !, * , lieim • • ., ... ...... . ...... . , * ....* e e • •. * ....1 Al puoblu de 'l'ornoros.. N ,—Con montes La Sierra yol Pinar de Moría y Castro-
contrigo respectivamente . . . . .  . .................. .... . . .

Eu—Con monte El Pinar de Castrocontrigo, río Eria, ca
mino del Villar del Monte á Torneros y cultivos . 

S .—Con monte Chana y Sierra de Hondón, de Castrocon-
hugo, y provincia de Z a m o r a ......................  . . . . .

O .—Con proVuicia do Zamora y partido judicial de As-
torfifa . . .  ••••.•..••i

Idem •. . . .  * . . . .  *. 3 .8 1 4 3.807

Omnlsnn f  L ongoslo ,. Muturtmoiiifi * * i»........i »* *  * * • *»*»* * Al puolilo de 1 Lilac ios de
,1 ifii m n ........... «.i

- . * # ■ ........... .......................................* .................

N*—Con términos municipales de Destriana y Villamon- 
tón » »* ■>»..* ^ . Onemus ilex .« . [ 878 : 571

:

i E ,—Con monte del pueblo de Quintana y Congosto........
S. —Con cultivos y cam inos....................................................
O.—Con monte del pueblo de Quintanilla de F lórez.. . . . .

ü » .... ... * * «* » * * *  * "i»»
;

¡B'iLm̂fii ¡I Ifif l llj , , , „ _ . . h m ,, , Idem «. . .»* *, i • > i *»i *» N.—Con monte del pueblo de Quintanilla de Flórez, cul
tivos y camino de la Fontamlla . - ..................... ..

E, — Con monte del pueblo de Quintana y Congosto........
S .—Con termino municipal de Castrocon tr ig o .................
O.—Con dicho término municipal y monte del pueblo de 

Quintanilla de F lorez ...........  .........................................

Pinus p inaster... i 1.185 1.07S

iRt , . . ,  ...........i Al pueblo de Torneros. * N.—Con partido judicial de Astorga y término municipal
de Destriana y Castrillo de 1a Valduerna..............

E .—Con monte El Soto, del pueblo de Quintanilla de Fió--
roí, y cultivos» . * • . .  .................................. .............

Idem......... | 2.256 1

,

i  vf)5i

S ,-G o n  término municipal de Castrocontrigo y monte de
mrmiiVrlinfl narfinnlar. * . , . * * * *• ,* . * . .

|
iO'Jl M11Ü1 *04 pIOA I1IUU.ÍUJ. *»*•■•* . * • •

O.—Con término municipal de Castrocontrigo y partido 
judicial de Astorga.......................................................

Slf i A nnn ...... . 1 Soto ÍEIÍ!.* . •. ............. * ......... * ...... Al pueblo de Quintanilla 
ie! Flórez. «««* * • • • •..

-
jq —Con término municipal de Destriana. Idem . . . . . . . a •.«. i 909 *651
E .—Con monte Mata-encina, de Palacios de Jamuz, y cul

tivos . . ^ . .................. *.............. ............................. ■
S .— Con monte El Pinar, de Palacios de Jamuz ............. ..
0 . —Con término municipal de Castrocontrigo, monte El 

Pinar de Torneros y cultivos ........................................i

:
T otales 1 9 ,0 1 2 17 823

,
(Se contimará* )

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A l i c a n t e  

Je fa tu ra  d e  O b ra s  p ú b lic a s .-C a rre te ra s

1K1.mii i i f l i i l  mlii llii di ipsarsliii por !■ D irpcrión genere! de 
Otimii |ib íili'Ciii ii'ii lir'ictii 12 de ¡ ■ el un I, m  l i  neo ■! i  do el di* 
30 de Agcwlfii |iiéínn»# © Ibis tmtr liyi »s prí.i lis* rtdjudieReJÓn
ubi piili'liipii BnliiiPiti de los Beopiu* de     p m ^ ielo  f id io -
Iml'O mi l'iilDii'fii,,, finiurn. iBii)''[«iBiiiiif’ w ibhb iiiii n di I» car rutera do Monóvar al 
¡etíoffi I? li pravinei*, por bu prirau put^to de contrata de 
l',,65&i pi»el«it y' 31 céutimue.

L i  líibiBfcilií lie eieiliibfiini m  Iris térm icos prevenidos por 1» 
lu truceidn de i i  de i i ir m  de 1N52 y w t 4 1,11 niel plitgo de 
iBiiidioi'tiJuBs gánenles de T de Diciembre si« 1P0O, nen «I local 
que ocupe 9i Ju fitura di Otaras pútahoes, Fegltattí, IB, en cu- 
fa s  iflciBBii fimB faellin de n in íf i is lo ,  ¡ u n  rooueimiento del 
■lálillleo, al presiti puesto y m  o 4 í e 10 nos I i  c 1 11»ti ¥ w s „ pe rt icu - 
lares y eeonóm ieu eom spon d ien ta

Lita furoposíBiiieB bb pr«&anl«fRii en pl ©gris errredofi ex 
tendidas üi pipil sallado de la II ,a cla^e, nrregl nloee su re
dundó n il a<Ijuuto na® lelo; y 1 a o■ ntídad que h i rl« com ig- 
nerse previ* mente como garwntiB. p«re tonanr p^ríe en la su
til ¡A»„ s¡eri el i por iI1CI de 1 ínaporte drI prhsu pu>1 htu. Esta de- 
pirj ú f,o bí hurí en m e t á II í e o ó e n vilo r r s p n b I í e o sen la O» j a 
gaoeral de iPrpd'sfitO'B de Mndrid ó tu cualquiera di* «ius «ttenr- 
oales de provincief debiend» acompftñN se a cnd.« pingo ©1 
iii bu man fco que a© redífca h a bnr rea II i a» di t r 1 d e pósito del mo do 
que se previene en It referida Instrucción

En i  I opiso1 de qu« resaltasen dos ó más proposiciones 
igu ales, ise ee Ir tirar» en el artes « nicamente ©rtrr sus auto
res, una segunda Feitacdo abierta, fijando e la primera me
jora, por lo menos, en cien (100) pesetas, y que lando las de
más 6 voluntad di los lidiadores, siempre q m  no baje da 
Veintieineo.(25) pesólas,

Alicante 23 de Julio de 1901,=61 Gobernador, Leopoldo 
S íe  Casan-ova.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ....... con cédala personal núm.

enterado di i anuncio publícalo con fecha 23 de Julio próxi
mo pasado, y de las condiciones y requisito que se ex gen 
para la adjudicación en pública subasta de lo** acopios para 
conservación de la cairetera de Monóvar al confío de la pro
vincia, proyecto redactado en 1800, se compromete á tomar 
á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á las expre
sadas condiciones y requisitos, por la cantidad de .... (a. juí
la cantidad en ietra^ admitiendo ó mejorando el tipo fijado 
sin añadir cláusula alguna.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en fecha 12 ¿el .actual, se ha señalado el 
día 28 de Agosto próximo, á las once bor&s, para la adjudi
cación en púbdea subasta de los acopios de piedra, proyecto 
redactado en 1900, para conservación de la carretera de Ori- 
huela á la de Torravieja á Balseas, en • sí> provincia, por su 
presupuesto de contrata de'3.084 pesetas y 39 céntimos.'

La subasta se celebrará <m los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y art 4.° d i pliego de 
eondieiones generales de 1 de Diciembre de 191*0, en el local

que ocupa la Jefatura do Obras públicas, Foglietti, 18, en cu
yas oficinas se hallan de manifiesto, para conocimiento del 
público» el presupuesto y condiciones facultativas, particula
res y económicas correspondientes.

¿as proposiciones se'presentarán en pliegos cerrados, ex- 
tendidas en papel «©11»do de la 11.a clase, arreglada su re
dacción al adjunto' modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar parte en la su
basta será el 1 por ICO del importe del presupuesto. Este de
pósito se kirá en metálico ó en valores públicos en la Caja 
genernl de Depósitos de Madrid ó tn cualquiera de sus sucur
sales de firowsucia, debiendo acompañarse a cada pliego el do
cumento qus acredite h* ber realizado el depósito del modo 
que se previene en i a referí da instrucción.

En *1 ü̂ Siij da que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, ai celebrara en el acto, únicamente entro sus autores, 
una segunda licitación abierta, fijándose la primera mejora 
por lo menos em cinen (100) pesetas, y quedando las demas á 
voluntad de los Imitadores,'siempre' que no bajen de veinti
cinco {%) pesetas,

Alícaiiit» 23 de Julio de 1001. =  El Gobernador, Leopoldo 
U n  Gas®nova,

M o de f o o! e p m p  os ¡ció  « .

D. 11 N.» vecino d e  con cédula personal n ú m . .
enterado de! anuncio publicado' con ferian 23 de Julio próxi
mo pasado, y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para hi aljiidiCMCtón en pública subasta de los acopios para 
conservación de la carretera de Orihuela á la de Torre vieja á 
Balsieas, proyecto redactado' en 1900, se compromete á tomar 
i  su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á las expre
sadas condiciones y requisito», por la cantidad de . .. ..  (aquí 
la cantidad en tetra, admitiendo ó' mejorando el tipo fijado, 
sib í í adír clánsu!& aIguna).

(Fecha y firma del proponente.) —S

Ea virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en fecha 1:2 del, actual, se ha señalado el día 
23 de Agosto próximo, á las once horas, para la adjudicación 
en púb ica subasta de los acoplos de piedra, provecto redac
tado eo 1ÍML para conservadíón de la ca re ttra  de Torrevie- 
Ja á  Balsicas»'por su presupuesto de contrata de 1.809 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y art. 4.° del pliego de 
condiciones generales de 1 de Diciembre de 1900, en el local 
que ocupa la Jefatura de Obras públicas, Foglietti, 18, en cu
yas oficinas se hallan d̂  manifiesto, prra conocimiento del 
público, el presupuesto y condiciones facultativas, particula
res y económicas correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la 11.a clase, arreglada su re
dacción al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previ? mente como garantía para tomar parte en la su
basta será el 1 por 100 del importe del presupuesto. Este de
pósito se h*rá en metálico ó en valores públicos en la Caja 
general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de sus sucur
sales de provincia, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite habar realizado el depósito del modo 
que se previene en la referida instrucción.

En el caso de qu« resultaren d<>s ó más proposiciones 
iguales, s* celebrará en el acto, únicamente entre sus auto 
res, una segunda licitación abierta, fijmdose 11 primera me 
jora por lo menos en - cincuenta (50) pesetas* y quedando tas

demás á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 
diez (10) pesetas.

Alicante 23 de Julio de 1901.=  El Gobernador, Leopoldo 
Ríu Cas&nova.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    con cédula personal núm. ....*
enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Julio próxi
mo pasado, y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta"de los ac píos para 
conservación da 1» carretera de Torrevieja é Balsicas, pro
yecto redactado en 1900. se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio con estricta sujeción á las expresadas condi
ciones y requisitos, por la cantidad de- (aquí la cautivad
en letra, admitiendo ó mejorando el tipo fijado &m añadir 
clásula alguna.)

(Fecha y firma del proponente.) —3

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general da 
Obras públicas en fecha 12 del actual, se ha señalado el 
día 28 de Agosto próximo, á las once horas, para la adjudica-, 
ción en pública subasta de los acopios de piedra, proyecto* 
redactado en 1900, para conservación de la carretera de Álcoy 
á Yecla, en esta provincia, por su presupuesto de contra^ k 
de 6 368 pesetas y 79 céntimos.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos per ]a 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y art. 4.° del pliegr , ¿ e 
condiciones generales de 7 de Diciembre de 1900. en el ) OC0j  
que ocupa la Jefatura de Obras públicas, Foglietti, 1 g m  
cuyas oficinas se hallan de manifiesto, para conoeimisr ito del 
público, el presupuesto y condiciones facultativas*,]^ Amula
res y económicas correspo dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ad©s ex
tendidos en papel sellado de la 11.a clase, arsegl? i(ia su re
dacción ai adjunto modelo, y la cantidad que Bu» (je consig
narse previamente como garantía para toman-pr Ae en la su 
basta será el 1 por 100 del importe del presup&f jS(j0 
pósito se hará en metálico ó en valores púbfev ,0& j a Q^a 
general de Depósitos de Madrid, ó en cueJcp' lara ¿e ©nS su- 
cúrsales de provincias, debiendo acomp»Jtar se 4 cadapliego 
el documento que acredite haber real ji&í^ 0 ej depósito del 
modo que se previene en ia referida ir^str acción 
. E,n ei cas;‘ ud« q^8 resultasen dr/S (, mÁg proposiciones 
iguales, se celebrar en e> ac*o, u n K *iPiante entre sus auto
res, una segunda licitación abierta, flt áado8e la p ñ mera me
jora por o menos en cien (10 0 pe,sef.,aS) y quedando los de
mas a yolm-tad de los licitadores^ siempre que no bajen de 
veinticinco (2o) pesetas. r  ̂ 4

Afeante 23 da Julio de 190, i .-= e i  Gobernador, Leopoldo
Riu, Casanova, r

Modelo $$ proposición,
D. N. N . vecino de con cédula personal núm .

enterado del anuncio pnb) ícado con fecha 23 de Julio próxi- 
mo pasado, y de las cojad telones y requisitos que se exigen 
para la najud cación^u pública subasta de los acopios para 
conservación-ie la m r í 6tera de Alcoy á Yecla, proyecto re- 
dactoao eu 19ih», m Compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio con estrietv. sujeción á las expresadas couóiciones y
requisitos, por lit cantioa i d e  (»quí la cantidad en letra»
admitiendo © mrtor^udo el îpo sin añadir cláusula alguna.)

(Fecha y firma del proponente») ■—S
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En virtud ds lo die&mesto por la Dirección general de 

«Qbms públicas-en fecha I2d*d actual,-se ha señalado el día 28 
de Agosto fTÚxmo, alas once horas, para la adjudicación en 
púb ú*a subastadle los acopios de piedra, provecto redactado 
ên 1900 para conservación de la carretera de Aspe á Santa- 

,pol>, por £ii presupuesto de contrata de 6,©69 pesetas y 88 
^céntimos

La síibasta so celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185B y art. 4 ° del pliego de 

'Condicionas .generales de 7 de Diciembre de 1900, en el local 
que ocupa la Jefatura de Obras* públicas, F ghetti, 18, em 
-cuyas oficinas-se hallan de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto y condiciones facultativas, particu
lares ;y económicas correspondientes.

L  s ¡píoposiciones se presentarán en pliegos ©errados, ex
tendidas mn papel sellado de la LLa ciase, arreglada su re-

' dicción al adjunto modelo, y la cantidad que hade consig
narse previamente como garantía para tom»r parte en la suL 

, b asta será el 1 pê i* 100 del importe del presupuesto. Este de- 
í "pósito se hará en metálico ó en valores públicos en la C^ja 
| general .-da Depósitos de Madrid ó en cu siquiera de sus su- 
, cúrsales de provincia, debiendo acompañarse á cada pliego 
j el documento que acredite h?¡ber realizado el depósito del 
| modo que se previene en la referida instrucción.
| En-sl caso de que resulten dos ó más proposiciones igua-
) les, s© celebrará en el acto, únicamente entre sus autores,
! una segunda licitación abierta, fijándose la primera mejora 
: por 1© menos en cien (100) pesetas, y quedando las demás á 
j voluntad de los licitadores siempre que no bajen de veinti- 
i cinco (25) pesetas.
j Alicante 23 de Julio de 1901.=E1 Gobernador, Leopoldo
* RíuGasanova.

Modelo de pr< p lic ión.
D. N. N., vecino de .....  con cédula personal núm, ...v ,

enterado del anuncia publica lo con fecha 23 de Julio próxi
mo pasado y de l«s con iíc ones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios para 
conservación de la carretera de Aspe á Santapol^» p oyecto 
redactado en 1900, se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á las expresad^s condiciones y  
requisitos, por la cantidad de ..... (aquí la cantidad en letra, 
admitiendo ó mejorando el tipo fijado sin añadir clausula 
alguna).

(Fecha y firma del proponenie.) — S

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  h a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  v a l e n c i a

SECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

Con arreglo -á k$ dispuesto en «si art. 6# del reglamento vigente para las .reclamaciónes económico-administrativas,, se notifica por medio de este periódico oficial á los industriales que á 
eontm uaeié’ se expresan que en el día y  h#ra que en la relación se -señalan tendrán lugar las Juntas administrativas para ver y fallar los expe lientes que se les instruyeron por supuesta 

.. ̂ defraudación, á cuyo acto podrán asistir por sí ó por persona que les represente legaimeata, y se le admitirán cuantas pruebas sean pertinentes á su defensa.

NOMBRES DE LO S  INDUSTRIALES
FECHA

DE LA PROVIDENCIA 
DE LA JUNTA

FECHA

BEL NUEVO SEÑALAMIENTO

PUEBLO
DONDE SE INSTRUYÓ 

5 EL EXPEDIENTE

FECHA

DE SU INCOACIÓN

INDUSTRIA
POR QUE SE INCOÓ

Tomás Porta l.......................... . .........- ..................

Juan Bautista Bisbal. . .  ....................................

L °  Junio 1901........
15 id. id ............ .
!§ id. id . . . ........... .
15id. i d . . . . . ................. .

. 10 Julio 1 9 0 1 , . . . . . . . . . .
, 15 id. id ..............
. 15 id. id .............. ...........
. 15 id. íd ..........................

. G an d ía ...............
Idem .*. o ...........

. Idem . . . . . . ......... ..........
Idem . . . . . . . .............

14 Octubre 1891..
6 Noviembre 1891 ......
9 íd. íd. . . .........
9 íd. íd .......... .

Puesto de venta de cálzalo. 
Empresario del Teatro Principal.
Idem íd.
Idem íd.

Valencia 3 de Julio de I90L—EI Adm inistrador de Hacienda, Juan Monmeneu. 2343—M

U n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  S a l a m a n c a

P R IM E R A  ENSEÑANZA

Cumpliendo lo dispuesto en el art. 12 de! reglamento orgánico de primera enseñanza de 6 de Julio de 1900, se anuncian á oposición las Escuelas públicas y Auxiliarías vacantes en esta 
distrito universitario que á continuación se expresan.

LOCALIDAD DONDE RADICAN LAS VACANTES CLASE j GRADO SUELDO

Peseta».
RETRIBUCIONES LOCALIDAD DONDE RADICAN LAS VACANTES CLASE j GRADO J S¥ELB0 

loseta»,
RETRIBUCIONES

Provin cia  «I© ^alaiuaiica.

Salamanca (Auxiliaría de la Escuela gra
duada. . .......  -..................................

Salamanca (Idem de la íd. íd )...........
Barbadillo................................................
Horcajo Medianero . . . ........................ .
Navasfrías........ .................................... .
Psñaparda............. .................................
Salmoral ..................................... .........
Salamanca (Regencia de la Escuela gra

duada), ....................... . ................
Béjar........................................ ............ .
Álberca... ......................................
Cespedvsa de Tormes......................
Linares....................................................
Tejado................ ........................ * ..........
Vidarsno ........................................ .
Salamanca.. , . , ..................... .
Béjar. ............................................
Áldeadávila da la Rivera................. .

¡Prevtaeta de A  vita.

Barraco ................................. .
Mingorría .........................................
Horca jada ...............................................
Jíavarredonda.......................................
Navaicngailla...................... ............. .
Na valúen g a .. . .........................................
San Miguel de Sarrezuela ......... ...............
Vill&rej© del Valle. . . . . . . . . . . . . . . ............
Adrada. ...............................................
Barraco ......................................... ...........

N iños.......
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem ........

Niñas........
Idem....... .
Idem....... .
Idem ........
Idem . . . . . .
Idem
Idem ........
Párvulos...
Idem.........
Idem. . . . . .

Niños........
Idem— >... 
Idem. . . . . .
Idem. . . . . .
Idem ........
Idem.... . . .
Idem.........
Idem.... « . .
Niñas........
Idem..........

Superior...
Idem .........
Elemental.
Idem ........
Idem ........
Idem.........
Idem .........

Superior... 
Elemental .
Idem.........
Idem. . . . . .
Idem .........
Idem.........
Idem.........
Idem.
Idem. . . . . .  
Idem.. . . . . .

Elemental.
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem .........
Idem .........
Idem ... •*.
Idem......  . i
ídem . . . . . .
Idem .........i

1.375
1.375 

825 
825 
825 
825 
825

1.900
1.375

825
825
825
825
825

1.650
1.375 

825

825
825
825
825
825
825
825
825
825
825

Las legales. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Las legales. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Bohoyo...............................................
Oasilias................. ................................
Horcajada................... ...........................
Mingorría................................................
Piedralaves........... ...................................
San Esteban del Valle........ .............. ....
Villarejo del Valle...................................
Oasavieja................................................
Tiemblo ...................... ...................... .

P m íü c ia  de Cáeeres.

Castañar de Ibor.....................................
Peraleda de S»n Román.................... .
Robledillo de Iru jillo ..................... .
Valdelaeasa.............................. .
Alia.......................... ..........................
Monroy........ ...................... .
Pasaron ....................................
Peraleda de la Mata ........................
Roblediilo de Trujillo............. .
Torremocha............... .................
Viilanueva de la Vera.............................

P rov in c ia  de la m ora .

Manganeses de la Polvorosa.....................
Moraleja del Vino ................. .
Almeida..........
Cañizal..............................................
Carvajales de A lba..............................
Fuentes de Ropel....... .
Víllaescusa................................. ............
Fuentelapeña ..................................

Niñas....,,
Idem........
Idem ......
Idem .......
Idem........
Idem.........
Idem.........
Párvulos... 
Idem . . . . . .

Niños... . .  . 
Idem . . . . . .
Idem ........
Idem...
Niñas........
ídem........
Idem . . . . . .
Idem..... . ,
Idem. . . . . .
Idem.... . .
Párvulos.,

Niños... , .  
Idem. . . . .  
Niñas . . . .  
Idem . . . . .
Idem........

\ Idem .......
1 Idem 
1 Párvulos..

. Elemental . 

. Idem. . . . . .

. Idem.........

. Idem ......

. Idem.........
»i Id em .......
. Idem. . . . . .
, Idem....... .

Idem,,.. . . .

, i Elemental.
, Idem.......

Idem . . . . . .
Idem . . . . . .
Idem. . . . . .

, Idem ,,.,»..
, Idem ,.,.»..
. Idem.
, Idem . . . . . .
, Id em .......
. Id em .......

. : Elemental < 

. Idem .......

. Idem .......
, Idem ........
. Idem. . . . . .
, Idem.
, Idem. . . . . .
.j  Idem ...." •

! 825 
1 825 

825 
! 825 

825 
i 825 
í 825 

825 
i 825

¡ 825 
: 825 
i 825 

825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
825

J 825 
825 
825 

¡ 825 
825 
885 
825 
825

j Las legales.
¡ Idem, 
i Idem.
| Idem.
; Idem, 
j Idem.

Idem.
! Idem.

Idem.

Las legales.
1 Idem.
' Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
dem.

Idem.
Idem, 

i Idem*
Idem.

: Las legales.
Idem.

' Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.

L?s oposiciones á las Escuelas de 8‘P5 pesetas se verificarán en la capital de la provincia 
á que corresponda la vacante, y las de njayor dotación en las del distrito universitario.

Los aspirantes presentarán sus instancias documentadas en la Secretaría general de esta 
'^Universidad en el plazo de treinta días, á contar desde la publicación de la convocatoria en 

G a c e ta  de Mad r id , teniendo presente qtue si solicitaran Escuelas dé sueldo superior á 825 
y  M  esta dotación, ó Escuelas de diferentes provincias, deberán presentar una instancia para 
caída clase de Escuelas ó provincias en que r& diquen, acompañando á cada una de ellas la do- 
cuxLientación necesaria. j 

p-^ra ser admitido á las oposiciones se requieren las condiciones siguientes: 1 
Ser cgpB-ñol y haber cumplido veintiún años. Sin embargo, los Maestros y Maestras que ¡ 

al publi'cajnse el reglamento de oposiciones de 27 de Julio de 1900 h&btan sido aprobados ya en i

el examen de reválida, podrán tomar parte en las oposiciones á Escuelas aun cuando no ten
gan dicha edad.

No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos y tener el título profe
sional correspondiente al grado de la Escuela, ó certificado de aprobación de los ejercicios de 
reválida.

Los aspirantes acompañarán á las solicitudes los documentos que acrediten su capacidad 
legal

Los que se hallen desempeñando Escuelas en propiedad ó interinamente les será suficiente 
acompañar la hoja de servicios certificada dentro del plazo de la convocatoria.

Salamanca 30 de Junio de 1901.=E1 Rector, Miguel de ünamuno. 2372—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
 Juzgados de primera Instan c ia

BETANZOS

D. Manuel Martínez Teijeiro, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de Betanzos.

Certifico que en el expediente promovido por D. Eugenio 
Üabaleiro Lagares, vecino de esta ciudad, solicitan io se de
clare la ausencia de su hermano D Antonio Cabaleiro Laga
res y se le conceda la administración de los bienes de éste, se 
dictó en el día de hoy el auto cuya parte dispositiva dice así:

«Bl'Sr. B„ Juetiníano Fernández Gampa y Vigil, Juez de

primera instancia de esta partido, por ante mí, Escribano, 
dijo: Que debía declarar y declaraba la ausencia de D. Anto
nio Cabalesro Lagares, natural de esta ciudad, cuya declara
ción no surtirá sus efectos hasta seis meses después de que 
sea publicada en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id . A s í lo mandó y firmaS. S., de que doy fe .=  
Justiniano F. Campa. =  Ante mí, Manuel Martínez Teijeiro.»

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido el 
presente.

Betanzos 27 de Junio de 190X— Manuel Martínez Teijeiro.
X—1548

CAMBADOS

D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción de 
Cambados.

A medio de la presente requisitoria se llama & un tal An

tonio Díaz, cuyo domicilio y paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado 
á ser oído y para ingresar en la cárcel en concepto de deteni
do con motivo de la causa que instruyo sobre robo de caba
llos; y si no lo hace le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

A la vez ruego á todas las Autoridades recomienden á sus 
agentes la busca y detención de dicho individuo, €|ue se dice 
es de estatura regular, delgado, de unos treinta años de edad, 
sin barba y usa bigote, poniéndole á disposición de este Juz
gado en la cárcel de este partido; y también intereso la busca 
y ocupación de dos caballos, uno color negro y otro cast año, 
ambos de seis cuartas de alzada y con lunares blancos en la 
frente, sustraídos en Villagarcía en la noche del 9 al 10 de 
Mayo último.

¥  á las personas que puedan dar razón del domicilio y
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paradero de dicho Antonio píaa lea bago sainar lo rannilles• 
ten á este Juagado s i l  dilación*

Camba das L 11 de Julio de SuiicWf asLu*oí an o Fa r i ü a Va r el i  i 1J—5015
CORDOBA

D. Alejandro l o d r % i «  y Silva* Jim» de inatruectAn de 
©ata ciudad*

E!n virtud da la presenta s® alta, llama y em plea ¡v f el 
Unumo de cite a dias, dvado su inserdik» m\ h  Gactivk m  Ma* 
drid, a! autor ó autores de la ¡sustracción de una Jaisa y^da 
uní muía de la pwpit'did ule Fr a no tac© ÉWdann J(iuenf« Hi* 
pósito, cuyo SiFCho tuvo lugar m  la nacha del! SKI de Junto 
último en 1h huerta deSaldaña, para que « íiij, armM i ante 
tete Juzgado 4 prestar declaración m 1 el sumario que tus*
t o U *

Al propio tiempo ruego y encargo I  M a s  las Autoridades se sirvan ordenar m practiquen diH^meias para la bus* 
ea y detención de los autores dal expresado hacho, y de Jas caballcrina, cuya reseña se cnissgiii a continuación*

Dada m  Córdoba a 5 di Julia di 1901 t - Alt |»ndro Rodil* 
gw» |  Silw.ssfBJ acfcuariiii Antonio Ravé. dwl Castillo*

Señas t?e las cate ¿1-eríM*

Una Jaca negra* carrada, coa ln marca, hervada de loa 
cuatro remos*

Üam mola de bastante edad, pelo casta fío claro, con ma
tadoras en el lomo y piernas. ' J—5083

CHICLANA DE LA FRONTERA
t i  Frantitieo la i*  de Rebolledo, Juca de instrucción i® 

este punido, , , ,
Por h  presente requisitoria cito, llamo y emplazo 1 Joan W i«  El FifiTi, hijo mili Juan y du II un nula, soltero, rte treinta 

- j  11B1 afino de edad, jornalero, natural y vecino de Vnrger, en í i  A Mea de Bsrbate, par* que eo el termino de dieadfas «acuna pansECa te® ¡míe Jungad® a Iü de que le tea notificada 111 re&n1- fueión lili Inda por la AudhnGio do O'idii un la e»um que s®¡1 le ha Fcguido en cale Jiisgwl® por Ilíones, y «1 la que y por no> bib«rse presenta do, según la obligación que contrajo se 
l i  decretado su prisión provisional; y na apercibe que de no verificarlo Sfiii declarado rebelde, parándole el perjuicio i  que hubiere lugar eon arreglo * la ley.

Ai mismo tiempo encargo ti las Autoridades civiles y mi
litaras ;y agentes 4 quienes competa procedan ¿ la busca y 
captura y remisión iíi la cárcel de esto partido del Juan Feroz,

• la  r ror a s, po 1 1 é 1 dolo ■ m i ti i' s pos i ¡e i161 ,D^rla en Ghidana de la Frontera á 17 ule Junio de 1901 ,=  
Francisco Rui» de Rebolledo, =  El .Secretario, Luis Go» a ále*J -8 3 1 5

GANDESA.
D. Ramón Ola verla Bad renes, Abogado, regente del Juz- 

jgfcdo de primera instancia de la ciudad y partido de Gan-

Por el presente segundo edicto, que se expide en méritos i® espediente promovido ante esta Juzgado por Rosalía La- 
porta 6aun , mayor do edad, casada, del comercio, vecina de asta dudad* oolieituido ae .dodaro presunto ausente á sil 
marido José Torres Llop» del que no tiene noticia hice más 
da diez y nueve años, b® llamo mi expresado José Torres L¡op 
y i  los que e® crean con derecho a Ii administración de sos bienes, si aquél no se presentase, la que i»  sido so licitad*' 
por « i  dicha espeta Rosalía L aporta; y so previene ¿ Lis que na orean con mejor derecho, qne deberán instii fien rio eon loe f«ir i®! pon lie  itos docim inlos al comparecer inte esto Juz* 

naufta .
[lido en Ganden á 5 di Jnlíode l'Dil .= Ramón C ine»

■ t i l  -P o r  álspoiBielin deS. S.» Licenciado José García." X—1545
HUETE

O, l l i  niel losé de Cuenca Sánchez Govísb, lúea ¡mían « i -  
' lii! Li-lrado de esta ciudad de Miad*,, en f u e  ion es de ins 
itmciiBiién de la misma y 11 partido por defunción del propie- 
tacio*

'Por el presenta edicto hago saber que en este Juzgado de 
mi mrgu y por la Iseriiimm del que refrenda, pende sumario de ofieno en averiguacián del autor á autores del hurto de 
ti»!, resBOii d® cerda veriiead® en ®1 pie luí® de Pineda, y cu 
CB|o sumario por providencia de esta facha be acordado si 
Bife al duifio de 1» manada de cerdos, que en últimos de Di 
•iBii«nlifi8 á primeros de Enero, ó bien en primeros de Abril úl
timo estuvo m  el expresado pueblo de Pineda,, y cuyos nom
bres y apellidos, así como bu residencia y dornas circunstan
cias i» ignoran, el cual conduela una manada de cerdos de la cW e'llam ada serranoa é  entreserranos, de pelo negro y 
de poeo peso, para que dentro del término de quince díns, é» 
contar desdi el siguiente á l i  publicación del presente en 1» 
G aceta  de Mapiid y M§Mín vfm ñí i@ osti provincia, com
parezca ante esto Juzgado á prestar la consiguiente declaración; bajo las prevenciones legales si dejara de verificarlo,

Dado en Huele á 8 de Julio» «de! 190L=Manue! Jobo de Cuenca,=Por bu mandado, Anaeleto Fernández. J—5129
M ADRID- PALACIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, dictada con fecha 

; 15 de los corrientes en autos promovidos por el Banco Hipo
tecario de España sobre secuestro y .enajenación de finca®, se 

' saca á la venta en pública subasta las siguientes: una casa 
situada en la plaza de Palomares de la villa de Trebujena, 
partido judicial de Sanlúcar de Barrameda, señalada con el 
número 2, con sus oficinas, bodegas y aljibes, que compren
den todo una superficie de 3.770 metros cuadrados, lindando 
por la derecha con viña pago de Barrameda, que se deslinda
rá después; por la izquierda con casa de herederos de D. Juan 
Francisco Arana, y por la espalda con otra casa de D. Barto
lomé Heredera. Una tierra situada en término municipal^ de 
dicho Trebujena, en el pago nombrado Cerro de la Carnice
ría, de seis hectáreas, 48 áreas y 48 centiáreas de cabida, y 
linda por el Este con camino que de Trebujena va á Jerez; 
por el Sur con tierra del Marqués de Grañina; por Oeste con 
otra de Miguel Galán, y por Norte con el camino de Jerez. 
Una viña en el mismo término de Trebujena, en el pago de 
Palomares, de 16 hectáreas, 54 áreas y 17 centiáreas da cabi
da, que linda por el Este con otra de Vicente March**na; por 
Sur con hijuela del camino llamado la Carrera; por Oeste con 
haza contigua á la Iglesia de Palomares, y*por Norte con el 
camino de la cañada. Y, por último, una viña y tierra calma, 
en el propio término de Trebujena, en el pago del Cambrán, 
de ocho hectáreas, siete áreas y 45 centiáreas, que linda por 
$1 Esto con tierra del Marqués de Grañina; por gur con otr^

\U l'K bliíígci' L iiiciík í |OT 0^1® mm viña «la Doña Isabel V i- 
1 Moros, y por KL?t® can do D* Jobo Almea*

El « t®  ile ta abasta  mrá si:«:?«.Ráiieo en este Juzgado y 
m  Oil de B'rtitliiíw da Ikrm ueck, y tatid'^ lugar el día 4 de 
írLptkmhre n \m diez «le la metiCtía; rdvirtsando á
loe Hcitadores que ¡rmn tomar parte en aquéik bou de ajus
tarse á les condiciones que se eitiMiemn:

Primerm K,i tipn del remate de la m m  sita en la plaza de 
Palomares de ln villa de Trebujena sorá el de 18.000 pesetas; 
el de la tierra «le Trelmj 11 tq al ¡jííqei Cerro de 1» Carnicería, * 
sera el ib 8 ddll el de la v iña, en el mismo término,
ti pago de P&lo tueros» el de 24.000 pesetas, y el de l i  viña y  
tierna en *1 mismo término y psgo de Cambrón, será al de 
9.000 pleitos. 1

8^gumía» No s® admitirán prnslurts que no cubran laa dos ! 
terftinras parb s de \m tipos ínterlorimmta señwluius, 1

Te re c r 11, P  a r 1 ti 1 m a r par t® e 11 la subasta deberán los iici* ! 
tadnres «eoisiígttiiw pivvlarauute m  la liosa d«d Jiwgado ó en ' 
li lu f̂tF destinado al «tacto el 10 por 100 del tipo del remate.

Cuarta, Que ú  so ¡lideran posturas iguales, se abrirá 
mu va licitación entre ím dos rematantes. IQuinta, IU rfmbipmwión del precio se venfieara i  les ? nctacsi ilks siigníeiitf'S al d® U nprobaoión «itil remate»8extat Loa II1111o« det propie«1 «destaran de manifiesto en 
Ir ILíiríbriiU del letuario, y con ellos deberán conformarse : 
lo¡« IIíBitadoires» |

Fivr Allimo, ni remzte fo adjudicará por esto Juzgado rj qu® resnlte mejor postor, conocido que sea el resultado' de | 
im b«s aubisfttws» ' J

Modrid 18 do Julio do IMLssV.® B.®=El Juez de primera i 
i iisliuci a, Intuís lili ligue» , =  B1 Escribano» Licenciado Juan I lufnate, X—2547 |

M AD RID -U N IVERSID AD  j

En virtud de providanoia del Sr. Juea de primera instan-  ̂
eia del distrito de la Universidad en est* Corte, dictada en el día de hoy en autos seguidas por el Banco Hipotecario de ■ 
España o i-ntra el Si\ D. Mariano Aguayo, Marqués de Villa- \ 
v arde % vecino de Córdoba, sobre secuestro y posesión, con í 
arreglo á la ley especial por que te rige dicho est- bleeimien- | 
t©*, s« pone en venta en pública subasta» doble y simultánea, la siguiente

FINCA,

Una cesa principal» situada en la ciudad de Córdoba, ysu plazuela de los Aguayos, números 18 antiguo y 7 moder
no,, formada sobre un* superficie de cuatro mil novecientas ocho varas, equivalentes á tres mil cuatrocientos cinco me
tros cuadrados; lindando por su derecha saliendo con la casa número 3, de los herederos de D, Rafael. José Barbero, y con la casa horno nombrada de las Moreras, núm. 7 da la plazuela de Doña Engracia, propia,de D. Juan Antonio Gómez; por su 
Izquierda con la casa núm. 3 fie la calle de la Palma propie
dad de Doña María de la Asunción Barbero é Hidalgo, y por la espalda con las e&J le jas de Alcántara. El precio tipo del 
remato es el de cuarenta y cuatro mil pesetas; el término el de quine© días, y para ©1 remate, qu© tendrá lugar en la sala de 'audiencia de este Jusgado y en la del de la ciudad de Cór
doba» ¡s© ha señalad,®1 el día 31 de Agosto próximo» á las diez d é la  mañana» siendo además condiciones para licitación: 
que no s© admitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes 'de la cantidad antes expresada como tipo; que para tomar parteen la subasta los licitadores habrán .4© consignar pre- 
▼iamsntejiB, la mesa del Juzgado d en la Caja de Depósitos 
una cantidad Igual por lo menos al diez por ciento -efectivo del valor de la finca que sirve de tipo para el remate, sin cuyo requisito no sarán admitidos; que para el caso de ser 
iguales en Madrid y Córdoba las posturas superiores á dichas 
dos terceras partes, se abrirá una nueva licitación entre los 
rematantes; que los títulos de propiedad de la finca subasta* 
da estarna de manifiesto en Ja Escribanía del actuario que refrenda, ¡o ¡sea la certificación supletoria de los mismos, para 
que pueda ser examinada por1 los Jicitadores» los cuales d<~ben confirmarse con lo que de ella resulta, sin tener derecho á 
exigir ningunos otros tí tu los; y, por último» que el pago del precio de la venta deberá verificarse por el comprador en efec
tivo dentro» de los ocho dina siguientes a la aprobación del remate.

Madrid 2§ de Julio de ISiOll^V,0 B.°=E1 Juez de primera instancia Méndez.=Ante mí» Esteban Unzneta»
X —1546

MEDINA SIDONIA
D. Rafael Pineda y Roig» Juez de instrucción de este par

tid©., .
Ptor la preBonte cito^ llamo y emplazo á José Espejo Mon

to 10, de veinticuatro años de edad, hijo de José y de Carmen, soltero, natural y vecino de Puente Genil, provincia de Cór
doba» jornalero, sin, instrucción» de estatura un metro 700 mí lime tros, ¡color moreno, pelo negro» ojos garzos y sin cica- trine1', fugado, me di ante escalo, de la cárcel de este partid® la madrugada del 14 de Mayo último» ignorándose su actual 
paradero» á fin de que comparezca ante este Juzgad© ó se pre
sente en la expresada cárcel á ser constituido en prisión pro- visional^qneyema sufriendo a resultas de causa por hurto de 
caballerías; b.¡ jo apercibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á qne hubiere lugar. .

Al propio tiempo ruega y encarga á las Autoridades, 
Guardia civil y ¿{gentes d® policía -judicial hagan practicar 
y practiquen activas y eficaces diligencias para la busca, 
captura y conducción á la cárcel de este partido, á mi dispo
sición, riel referid®' José Espejo Montufo.

Medina Sídonía 4 de Julio de 190:L==Rafael Pineda Roig, 
José González* J—5034

MONTALBAN
D . Antonio Bergalí Haíg» Juez d© instrucción del partido 

de Monta Iban*
Por el presente se cita y  llama al dueño ó dueños de unas 

alforjas de lienzo, sustraídas por Casimiro Tabuenca Jiménez 
en uno de los días del mes de Mayo último, de una casa que 
se ignora del pueblo de Monteagudo, con el fin de recibirles 
declaración y ofrecerles el procedimiento en causa que se si
gue en este J uzgado sobre robo y otros delitos conexos con
tra el sujeto que se menciona; bajo apercibimiento de que si 
no comparecen dentro del término -fie diez días, siguientes al 
en que aparezca este edicto en la Gaceta de Madrid , les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Montalbán á l *  de Julio de 1901,=Antonio Ber
galí y M aig.=De su ord^n, Dionisio Madroñero, J—4801

MULA

D. Antonio Real y Oasabuena, Juez de instrucción de esta 
ciudad ¿e Muia y su partido,

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados, 
cuyo paradero se ignora, Francisco Oórdova Espejo, de vein

tisiete o ños, soltero, Vendedor dé liéñZó&V natura! de Lucena» 
vecino do Murcia, hijo de José y Rosario., estatura altav en
juto de carnes y bizco del ojo izquierdo; Vicenta Gil 
hija de José y Josefa, de treinta y siete años, viuda de Juan Duren, natural de Higuera junto á Aracena* y vecina de 
Mjaroift; Josefa Durán Gil, hija de Juan y Vicenta, de catorce 
años» soltera, natural de Córdoba y vecina de Murcia, de ojos 
grandes, negros y un poco bizca; Dolores Expósito de la 
Cruz, de padres desconocidos» de veintiséis años, soltera», na-- toral de Córdoba» ambulante; María de la Cabeza Góngora, de Cuarenta y nueve años, soltera, mendigante, se ignora su 12a- 
turaleza y de padres desconocidos; Antonio Montero Góngo * 
ra» hijo de la.>anterior» de catorce años, soltero, ambulante» 
natural de Granada, y José Fuertes Solís, de Fernando y Ma
tilde» de diez y seis años, soltero, ambulante, natural de Val- 
verde de Mérida, para <jue en el término de quince días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
bü Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á ampliar la inda
gatoria que tienen prestada en la causa que se les sigue sobre 
hurto; apercibiéndoles que si no lo verifican serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y de policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dichos sujetos, poniénndolos en su caso de
tenidos á mi disposición en las cárceles de este partido.

Dada en Muía á 28 de Junio de 190l.=Antonio Real.==EI 
actuario» P. H. del Sr. Ibáñez, Francisco Sánchez. J—4902

MURCIA—CATEDRAL
D. Gaspar de la Peña y Rodríguez, Juez municipal del dis

trito de la Catedral de esta capital, encargado del de instruc
ción por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Brígida Sánchez Diago, natural de Bullas, vecina de Gandía, 
hija de Francisco y de Juana, soltera, de cuarenta y cuatro 
años, y Ana Fernández Díaz, natural de Lorca, vecina da 
Gandía» de veintitrés años de edad, soltera, hija de Antonio 
y de Antonia, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid , comparezcan ante 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en e l 
sumario que contra las mismas se instruye sobre ocupación 
de moneó a falsa; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
á que hubiere lugar si no lo verifican.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y  
militares é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á estas cárceles de las referidas 
procesadas á mi disposición.

Murcia 17 de Junio de 1901.—Gaspar de la Peña.
J —4903

OLVERA
D. Joaquín González y González, Juez de instrucción d© 

este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Gamero Na

ranjo, alias Mellizo, hijo de Francisco y Concepción, natural 
y vecino de Cartájima, partido de Ronda, provincia de Mála
ga, casado, arriero, de cuarenta y seis años de edad, para 
que en el término de diez días se presente ante la Sección se
gunda de la Audiencia provincial de Cádiz, y en la causa 
que contra él se sigue por estafa; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan ú 
la busca y captura de dicho procesado, y caso da ser habido 
lo remitan, con las seguridades convenientes, á la cárcel de 
Cádiz y á disposición del limo. Sr. Presidente de dicho Tri
bunal.

Dada en Olvera á 20 de Junio de 1901.=-Joaquín Gonzá
lez. =E1 Secretario, Pablo Serratosa. J—4907

PEGO
D. Eduardo Oriolá Mir&lles, Juez municipal de esta villa, 

ejerciente el de instrucción de la misma y su partido.
Por el presento, y como comprendido en el caso 3.° del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza á José Antonio Mengual Rafel. alias Caragol, na
tural y vecino de Ebo, de treinta y ocho años de edad, solte
ro, jornalero, hijo de Miguel y Vicenta, para que dentro del 
término de diez días, siguientes al de la inserción de est© 
edicto en la Gaceta  de Matrid  y Boletín oficial d© esta pro
vincia, se presente en el local de este Juzgado en la causa qu© 
se le sigue sobre hurto de un macho cabrío, á fin de ser em
plazado, y en méritos de la cual se ha acordado su prisióm 
provisional; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde», 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoría* 
dades y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de expresado Mengual, cuyo paradero se ignora, y con
ducción á las cárceles de esta, villa á disposición de este Jua
gado.

Dado en Pego á 28 de Junio de 1901.—Eduardo O rtolá .^  
Por su mandado, Licenciado Federico Barrachina.

Señas del José Anto nio Mengual Rafel¡ alias Caragol.
Regular de estatur a, moreno, ojos oscuros, regular de bar

ba, pelo castaño, notándosele como seña particular dos cica
trices una en cada fjarrillo; viste chaleco de alpaca, pantalón 
de algodón y usa aTpargatas. J—4908

PIEDRABUENA
D. Jorge de7Mateo y Rodríguez, Juez accidental de prime

ra instancia d.e esta villa y su partido.
Por el presente cuarto edicto hago saber que habiendo ce

sado D. Luir* Gómez Rentero del cargo de Registrador de la 
propiedad ae este partido, por su fallecimiento, ocurrido en 6 
Abril de *1891, se cita á las personas que tengan que deducir 
alguna reclamación, para que dentro de los tres años, ó sean 
los tres edictos publicados, lo verifiquen ante este Juzgado <S 
el de Alc'añices, en virtud de haber servido ambos dicho se
ñor Registrador; advirtiendo que transcurrido este término 
sin hacer reclamación alguna se procederá á la devolución o 
cancelación de la fianza constituida para responder de aquel 
cargo. _ .

Piedrabuena 27 de Junio de 1901.=Jorge de Mate o. ̂ L i 
cenciado Enrique Tarraga. J—4909

RIBADAVIA
Por el Sr. D. Augusto Torres Taboada, Juez accidental da 

primera instancia del partido, se ha acordado en prociden
cia le 25 del mes ú jtimo, dictada en el juicio declarativo da 
ma >7or cuantía promovido por el Procurador D, Benito Puga 
Fer no so, m  nombre de D. Julián Pannemberg, vecino de 
dudad de Darmstadt (Alemania), contra la Sociedad mst*
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■cantil inglesa JThe Foreign Mines Prospectiug Sindícate L i
mited (Compañía investigador, de minas ratriusjens). cuyo 
domicilio no consta, sobre que pygua al D Julián P MZ  
berg la suma, de 25 000 francosP6 pesetls óro en
como importe de In indemnización de perjuicios prevista y 
convenida en sustitución délas 50.000^ pesetas en acciones 
fijadas como parte del precio en el contrato de compraventa 
de los registros minaros nombrados Rana y Blüa, y á que in
demnice asi bien al Sr. Pannemberg de todos los demás per
juicios que se derivan de (a falta de cumplimiento de dicho 
contrato, condenando ademas al Sindicato en las costas del 
juicio; que se emplace á la Sociedad demandada The Foreign 
Mines Propecting Sindícate Limited, para que dentro del 
improrrogable termino de quince dí»s, á contar desde la in
serción de esta cédula en el í?oletin oficial de la provincia y 
G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca en estos autos, p-rs. nándo- 
ge en forma; bajo apercibimiento que de no verificar dicho 
p8rsonamiento en el término fijado y ante este Juzgado le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, 
o - v . ai-a (lu,e lugar lo acordado, libro la presente en 
Ribadavia á 4 de Julio de 190L=E1 actuario, Félix Qnij do

X— 1542
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera Rermudez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por ante el infrascripto 
se sigue expediente á instancia de D. Isidoro Fernández Be- 
niiez, como marido y representante legal de Isabel Torres 
G il, vecinos de la villa de La Línea, para acreditar la pose
sión a favor de su citada esposa de una casa sin número, de 
planta baja, de mampostería, compuesta de diez y seis habi
taciones, con un patío común á todas ellas, sita en el barrio 
de Bernardo, conocido también por el del Camposanto, y 
en calle sin nombre de dicha villa, que linda por la derecha 
5onJ 5* e®’. e v an Prie4o y por la izquierda y espalda con otra 
de Catalina Barroso, dando su fachada á la calle sin nombre 
de dicho barrio, construida sobre un pedazo de terreno de 
doscientos quince metros y veintiún centímetros, en el que 
existía una barraca de madera, y el cual lindaba en lo anti
guo, por Saliente con huerto de José Cano; por el Norte con 
el camiüu de la Atunara, y por Poniente y Mediodía con par
te del huerto que fué de Angel Negrotto, á fin de que á nom- 
bre de esta se practique la correspondiente inscripción pose
soria en el Registro de la propiedad de este partido; y resul
tando de los libros del mismo un asiento de dominio á nom
bre de Antonio Benítez Torres, del pedazo de terreno de dos
cientos quince metros veintiún centímetros- sobre el cual fué 
construida la finca urbana, se ha mandado, en providencia 
de este día, comunicar el expediente á las personas que, se
gún el Registro, puedan tener derecho á dicha fiaca, á los 
efectos del art. 402 de la ley Hipotecaria, llamando por el 
presente edicto á los herederos de Antonio Benítez Torres 
para que en el término de diez días, ú contar desde el s i
guiente al de su inserción en la G-ace^a  oe Madrid y Boletín 
oiíciai de esta provincia, comparezcan en e te Juzgado mani
festando si tienen a*go que oponer á la inscripción solicitada 
por el citado D. Isidoro Fernández; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

San Ro ¡ue 22 de Julio de 190l.=Eugenio Carrera.=A.nte 
m i -Licenciado Enrique Cruz. X— 1538

Jta asum ios m vraleifM ü iles»

ENCINAS REALES

D. Miguel Sánchez y Aragón, Juez municipal de esta 
villa.

Hago saber que en este Juzgado municipal se hallan va
cantes las plazas de Secretario y suplente d i mismo, las cua
les se han de proveer con arreglo á lo dispuesto en la ley or
gánica del Poder judicial, reglamento de 10 de Abril de 1871, 
Real decreto de 10 de Abril de 1899 y R al orden de 17 de Ju
nio próximo pasado, dentro de1 pl*zo de quince días, á con
tar desde la publicación del presente edicto en la Gaceta  de 
Madrid .

Los aspirantes deberán remitir con su solicitud los docu
mentos que enumera el art. 13 de dicho reglamento.

Este Juzgado municipal consta de 747 vecinos, y el Secre
tario percibe al año próximamente 300 pesetas.

Y  para los efectos consiguientes, se publica elpresente 
edicto, del que se fijan copias autorizadas en los sitios preve
nidos.

Encinas Reales 20 de Julio de 190L=M íguel Sánchez.— 
Por su mandado, Joaquín Roldán, Secretario interino.

J—5561
M ADRID -HOSPIC IO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte se cita á Faustino 
Coso Sanz, de nueve años, natural de Madrid, acompañado 
de sus padres, hoy de ignorado paradero, p?ira que el día 3 
del próximo mes de Agosto, y hora de las nueve de su maña
na, comparezca en la sala de audiencia del Juzgado, sito en 
la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, para ser- reconoci
do por el Médico forense de las lesiones que padece; en la in
teligencia que de no verificarlo la parara el perjuicio á que 
haya lugar.

Madrid 19 de Julio de 1901.=E1 Secretario, Pío Tornero.
J—5559

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, ss cita á* Benito 
Moreno Ruiz, de cincuenta y  cuatro años, de estado casado, 
natural de Sotoca, provincia de Guadalajara, de profesión a l
bañil, hoy de ignorado paradero, par í que el día 3 del próxi
mo mes de Agosto, y hora de las nueve de su m%xUna, com 
parezca en la sala de audiencia del Juzgado, sito en la calle 
del' Barco, núm. 26, piso segundo, para ser reconocido por el 
Médico forense de las lesiones que padece; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á qua haya lugar.

Madrid 19 de Julio de 1901.=El Secretario, Pío Tornero.
J—5560

NOTICIAS OFICIALES

$¡0©i^4lia<S uriñes*» **n*íks ¡ «n »  meB’e& ntil
»!La  ¡F e .»

Se convoca á junta general ordinaria para aprobación de 
cuentas de 1900 v rem u e len  de cargos el día 3 de Agosto 
próximo, á las diez y o- h en el Círculo Mercantil (Carre
tas, 14), en esta Corte.

El Presidente, Ramón Alonso Torres. . ■ X —1544

Coieipañm At*x»eodht¿ai*¡a «I© Tabacos.
Situación en 31 de M ayo .1901.

Pesetas,
ACTIVO ____________

Efectivo  ............................................ .. io.2I3,320‘40
Tabaco en rama   ...................................  19.850.83T56
Efectos para la fabricación.. .........................  949.114 71
Labores peninsulares, por su valor en venta!.’ 86.} 9 5 .*519‘27
Labores del extranjero, por su valor en venta. 140.764*15
Labores de comisos.........................     I3.483‘57
Labores en comisión, por su valor en venta..'! &2)&726‘33
Fabricas recibidas del Estado y Mejoras extra

ordinarias en las mismas..........................  18.4^2.205*13
Nuevas fábricas y depósitos  ........ 3 295 287‘84
Costo de las labores vendidas,  ...... . . . . '  j 21.18&266-35
Gastos generales de administración de ta-
r.J5C0S : * v  •................- . 7.067.698*11
Gastos generales de administración del timbre. 7¿1.347‘73
Gastos generales de administración del Giro

m u t u o .  ...........  ........... o. . . . . .  60.095*02
Devoluciones por Timbre hechas por el Tesoro

público.......................................................     0 88F1)4
Participación de los Inspectores en las multas;

por T im bre..............      ^25
Tesoro público, por el anticipo hecho en virtud

de la ley de 30 de Agosto de 1896................. 60.000.000
Tesoro público, por entregas á cuenta de su 

participación en el producto líquido dé la
renta de tabacos..............   49.017.284*9$

Tosoro público, por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la
renta del T im bre. ..............    24.193.899*95’

1 esoro publico: por entregas á cuenta del pre
mio del Giro mutuo .....................   80.192*14

Interés del capital empleado en la explotación
del monopolio del tabaco..............................  1.065.710 67

Varias cuentas.......................... .................... _. 83 9*16!973*69
Efectos á cobrar.      * 31.579 305*16
Depósitos por fianzas en valores  ................... 14.849 100
Inmueble de propiedad de la Compañía  432.900
Muebles y enseres de propiedad de la Com- 

Pa ñ ía ..................................... * .......................  353.131*23

443.008.570*48

PASIVO

Capital  . . . . . .  60.000.000
r  ondo de reserva:

Estatutaria   ......... . . . . .  4.424.222*87
Especial para quebranto en la

bores perjudicadas   1.360.000
Especial para contingencias en el

año de 1901..... ...................... 3.700.000
Especial para contingencias del 

anticipo hecho al Tesoro.. . . . .  2.000.000
Tr t J v  —  11.484 222*87
Venta de labores.............. ............... . ............. gl .157.533 42
Otros productos de la renta de tabacos  2.2GL891‘11
Diferencia entre el valor en venta y el costo de 

las labores existentes de propiedad de la
Compañía  ............................................. 62.644.673*76

Los fabricantes, por tabacos para su venta en
comisión.   .............................      9.276.726*33

El Tesoro publico, por edificios, máquinas y 
enseres que constituyen las fábricas recibi
das del Estado......................................   16.345.471*52

Recaudación por la renta del Timbre........... ! . .  27.562.3*8 27
Participación de la Compañía en las multas

impuestas por T im bre...........   „ ................. .] 425 05
Libranzas del Giro mutuo  ............    755.257*50
Premio del Giro mutuo . . ......................................  ¿10 679*50
Tesoro público, por su participación en el pro

ducto líquido de la renta de tabacos............ 51.615.938*32
Tesoro público, por su participación en el pro

ducto líquido de la renta dei Timbre.......... ..  26.036.015*77
Tesoro público, por su participación en el pre

mio dei Giro mutuo..................................   105 339*75
Cuentas corrientes............................................  738.470*42
Efectos á pagar................................................  60.000!000
Banco de España, por cuenta de crédito con

garantía.........................    9.966.241*90
Depositantes por fianzas....................................  17.240.093*55
Dividendos ............    189.507*62
Ganancias y pérdidas...................................... 5.329.063 63
La Caja de ahorros y préstamos de los emplea

dos de la Compañía Arrendataria de tabacos. 139 803*09
Sobres monederos    ...........     4.826*50

443.008.570*48

RKCAUDACIÓN COMPARADA - Tal)aC03' Tlmbre-

Recaudado hasta 31 de Majo

id e m S M . 'd e 'ió ó ó : : : : : : : ; ;  S í S K  f s K K

1.877.574*36 3.819.598*21

t o r G L el L % % Raídob.Í1Íd£d’ N ' A ‘ ColÍM - = V-0 R x l E¿ £ ÍTSC’-

i/os fu a í jp o  A m ig o ® ,
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

a « fJ ^ L amad0' BB divid"Pdo laaivo extraordinario de 300 m -
f f l t  ?  C<‘,0D' se reqTn re a los accionistas q w  á continua
ción se expresan para que en el término de trsf »ta  días lo*"' 
ító3™n - / en la Tesorería de esta Sociedad, calle dah 

f 8 area; m im- 5 Lcs accionistas qua s3 indican,
como >e domici.io desconocido, y los herederos de los que- 

* fí tirando en la Sociedad como tales socios se- 
servirán indicar, a? tiempo de baow efectivo su dividendo 
«i rVn.iSU re,sltienc!a actual y las deims circunstancias qué

^  íi0CÍ! ‘ acompañando los documentosjustificativos de su derecho.

ACCIONISTAS intimo Núm-oa Débito »
_ _ _ __________ ____________ domicilio. total.

D. José Abellán (herederos de). Linares. . . . .  68 300
Manuel Ca^denete (id. id) . Linares,,..„ . .  09 h(sa
Andrés Romero (id. id .) . . .  Linares. . . .  103 1 300
Lorenzo áv^ an da (id. id.). Madrid, . . . .  118 y l l íd  600
Antoniio Abarrategui {id. id) Desconocido. 121 y 12¿‘ Qf O 
Rafael Navarro Berenguel J |r

(ídem id.),. ----  . . . . .  Desconocido. 126 á 128 900
Francisco Soriano (idi id.). Jabalquinto. 159 y 160 600
Lommgo González Ortiz . . .  Desconocido. 123 á 125! 900

 ̂ A  cuyos señores se conmina con la-caducidad de sus ac
ciones, si no cumplen concia dicha obligación.

,L ’ nar«® 26 ,(*e de 1901.=E1 Secretario, .Tose-Paz
Boda.=E l Presidente, Cecilio de Roda. X_154^?

Crédito Mavars*».
Esta Sociedad expidió en 17 de Febrero de 1900, con i  nú

mero 2.057, á favor de D. Lorenzo Ordoqui Barreneche, veci
no de Espinal, un resguardo de depósito voluntario d- valo
res, consistente en tres títulos del 4 por 100 interior serie B  
números 7.883 á 85, de 2.500 pesetas nominales cada uno.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del lyrime- 
ro, se anuncia al público por primera vez para que si tilpmno 
se cree con derecho » reclamar lo verifique en el térn.dno de 
dos meses, contados desde la fi cha de la'inserción de este 
aviso en la G a c e ta  de Madrid y en el Boletín ofict&í de esta 
provincia de Navarra.

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de teecero se* 
expedirá ei duplicado, quedando anulado el prim itivo*y exen~ 
ta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 24 de Julio de 1901.=Pór acuerdo de la Juntan 
de gobierno, el Secretario, Luis C. Iluadaín. X —153g»

Esta Sociedad tiene expedidos, á favor de D. Virante Urta- 
zun; veemo de Espinal, los resguardos de dep ósito vo untarlo 
de valores que á continuación se expresan:

Uno, núm. 2.188, su fecha 7 de Febrero de 1899, consisten
te en 13 obligaciones de l »  Diputación de I  lavarra, emisión 
da 1894, números 273 al 77 y 279 al 86, de 5ü0 pesetas nomí
nales cada una.

Otro, núm. 6.683* su fecha 10 da Octnb re de 1900, consis
tente en otras cuatr© obligaciones de igutf les clase y emisión 
que las anteriores, números 322 y  23 y- 3.' 225 y 26, de á 500 
pesetas nominalas también cada una;, y

Otro, núm. 6.684, su fecha 10 de 0*:4t ibre de 1900, consis
tente en dos obligaciones municípnh &a1 ¿ 4 p0r loo, números 
9.688 y 89, de á 500 pesetas nominak& < ,ada una.

Hí* bundo solicitado el intiíresado ^  iplicados de esos res
guardos, por extravío de los prim aron, se anuncia al público 
por primera vez para que si a lg u n a s* , cree con derecho á re
mar lo verifique en el térmúso de é&$ meses, contados desde 
k  fecha de la inserción de en la Ga ceta  de Madrid
y en el Boletín oficia l de esta p rovin cia  de Navarra.

Transcurrido dicho p ^ o  sin reclamación de tercero se 
expedirán ios duplicados-,, qued&ndm anulados los primitivos 
y  exenta esta Socn dad ie  toda r^iponsabilidad.
 ̂ Pamplona. 24 de Jidi© da 1901.=E1 Secretario, Luis G. 

lundam. X — 1540

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Obaer-íssíone* mstsaroléfie»» del día 29 de Julio de 1901.
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£>íos teetMroiógifcOS «el dia 29 de Jtdio de 1901, aegfts los telegramas recibidos el Obmmtorio ie fe- 
^rid, de tas ofeaerTscioiaes verifica íes dieho día m vario* poetas de Ŝ spafia, g las nueve de la mafiama, ®u Otros iel extranjero élas siete.
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Bolsa d e M adrid .
Cotización oficial del día 29 de Julio de 1901, comparada  

con la del día anterior.

CAMBIO AI CONTADO
FONDOS PÚBLICOS      ' ' ~

; :0'S«. 27 . I B it 29.

© to la  p n r p r tu  t í  4 0/0 ¡
Interior,*, | |!

H rit F, t e  5 0 .0 0 0  ptes. ■.«mímales ¡ 72 0 /0  71*85-00-72  0 /0
7 1 ‘06-85

Jt W  S* t e  25 .0 0 0  íd .íd .....................  72 ‘05  171*90 72; 0 /0-71*05
Mi m  de 12.600' id . i d . , . --------  ; i 72*10 7 T 9 0 -7 2  0 /0
fée. * C ,de 5 000  id., i d . .  ....................   72*60 . 72*85-25
T t e  B* de 2 .6 0 0  id. id ........................r 72*75 ' 72*95-80 4 5
Item  i -  t e  5 0 0 íd. íd . ..   7 2 ‘90 ' 7 2 * 80-86-75
ítem  i /  T fl* de 100  y 2 0 0 id. i d . . .  * *
m  di/e * e * £ Q *  s e r íe s .  ...................   72*25 7 2 * 7 0 -1 0 -8 0

la  perpetua. a l 4 5 /5  
Interior»

Cerp. t e  p r o v i s i o n a l e s  

gm iiiós d« i  de Octubre de 1000
Suri® F, d e  5 0 -0 0 0  ptas. mondaatoft. 71*95 71*90 85
I d e m  8, de 25. 0 0 0  id. id ..................... 7 i ‘95
Idem D, de 12 .i '00  id. id .................. ® 71*95 71*90
Idem G» de 5 .0 0 0 'id.® id .•••* •.» » •* . *  71 *95
Idem B, de 2 oOO J<L id .................... 72*05 7 1 8 5 -9 0 -9 5
Idees A, de 600 íd* í<L   7 2 1 0  71*90 72 0  0-71*95
Idem G y fl, de 100 J  2 0 0  id . id . . .  * 71*80 50
fg& diferentes series ®*.. ..................   71*95 71*95-90-72  0 /0

Batida perpet,u& a l 4 0 /0  
esten o ? »

©srie F. de 24  000  ¿tes* ¿omínales » *
lásm  E. de 12 .000  id. íd...- »  *
T-dem 1>, de 6 .000  id. id   7 8*85 78*90
Idem C, de 4 .0 0 0  id. íd .............................. * *
(dert B, de 2 .000  id. Id ..   »
ítem  Á, t e  í.OGQíd. íd * . . . . . .  >  »

l á c m  G y  H. de 100 y 200  í d .  íd® . - *
8a €fc.*f«rente* sei : «* . . . . . . . . . . .  ». —  7 8 0 0  78 9 0

site* de 60 000 ptas, kamisfcles * »
IteEíi & £  ¿QQQOO íd &**.»«• *̂ 6-. , • *

Bit 27., Día 29
Meada tí, 4  0 /0  a a o r t ls a b le .  —   — —

Borlo E, de 25.000' ptaa. aosdaalat. * *
Idem B,, de .12*500 id.. í d . . . . . . . . .  * a
Item  C» de 5 .0 0 0  íd. í d . . . . .  * . . . . .  * *
Urna B, d,e 2 .6 0 0  íd.., í d . . . . . . . . . . . .  * *
Ifldm A, de 600  íd. íd„. . , . . . . . . . . .  » *
K& diferentes series. . , . . . . . . .  „ «. . . . .  * * *

Baaáa. a l  5 0 /0  am ortisab lt.
Carpetas frm iúm alm »

Serie F, de 60 .000  ptas. aom iatíet ; 94 0/0  94  0 /0
M*.m. B, de 2 6 .0 0 0  íd. í d . . . . . . . . . .  ! a *
Mena D, de 12*500 íd. íd. ......... 94 05
Idem C, de 6 .0 0 0  íd,., íd ............ * 94  0 /0
Idem B, de 2 .5 0 0  íd. íd . . . . . . . . . . . .  94 05
Idem. A, de ,500 íd. íd . . . . . . . . . . . . .  * 94  0/0
l a  diferentes series»..,___ . . . . . . . . . .  94 05  9 1 0 ,0
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe- 

cetas, sobre U  renta de Aduanas 
i  por 100 anual» arnortisables, en
cebo año».,, números 1 .600 .000 . -.  • 103  0  0

Idem basta 10 .000  ptas* nominales. »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886 .. 8 6 ‘ÍO 85  90
Item hasta 10 .000  pt&s nomínales. * *
Billetes hipotecarios de Cuba 1 890* * 71 50
Idem hasta 10-000  pias. nominales. * *
Obligaciones de Filipinas 6 por 100 . 90  75 *
ídem hasta 10-000 ptas. nominales. * *
Idem serie B, 6 por 100 , de 100  pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimiento* 
números 1 á 9 3 .7 4 8 ............................... » »

B anco H ipotecario  de España.

Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 .-°»
1 7 1 .6 0 0 . . ®. . ............   1 0 4 0 0  10 4  0/0

Idem id . ai 4 por J00  - 105 -0 0 0 . . .  101  90

Acciones del Banco de España  485  0 /0  4 8 7 *5 0 -4 8 8  0  0
Idem id', i d — Cantidades pequera*. 487*50
Idem dei M uco Hipotecario de Bspa- 

fea» 1 0 0 0 0 0 - . . ® . ..................... Í 8 2 0 /0  182  0/0
Idem del Banco de Castilla (30.000

aeoinuA*. mmw int
números l  á 50 .000 , por cancela
ción de 2 0 *0 0 0 .   ..........................    * *

Día 27 . Día 29. ,

Idem del Banco Hísp&uo-colomal, 1
á 8 0 .0 0 0 .........................................   * *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones si por tador 891 0/0 391 0/0

Idem íd. íd .—Cantidades pequeña-*. » »
Idem de la Sociedad de electr cidad 

de Chamberí, series, 1.* á 12, te 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 1 2 .0 0 0  ................  . . 128 0/0  »

Idem íd. íd .— Cantidades pequeñas. * a

üeUsa sis
Deuda perpetua al 4 por 100 interior., 72*95
Idem id. exterior. . .  . . .  • • • . . . . . . . . . . • • . . . . . o  a
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 ....................................... *
Idem íd. al 5 por 100.................................................  98*80
Obligaciones de Aduanas................................... . *. »

Idem de Filipinas. .  a
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 .......... • .«•  8 5 ‘85
ídem íd® de 1 8 9 0 . ...............................................  . . . .  71 50

Bolsa da Billsaes.
Deuda perpetua al 4  por 100 interior.........................  »
Idem íd, exterior ................................................ »
Idem amortizable al 4 por 100 ...............................   »
Idem íd, al 5 por 100.................................................  ©
Obligaciones de A duanag.......................................      »
Idem íd. de Filipinas.....................................................       *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ........................   a
Idem íd. de 1890  - ...........................................................  *
Cédulas hipotecarias al 5 po* 100 ..............................  »

¡S©¡sss ex tran jera® .
Farís: 4  por 100 exterior, 70 85.
Londres: 4  por 100 exterior, 00 00,

©asnSsisss oficiales so b re  p ia se s  
e x tra n je ra s .

Loadres, á la vista, libra esterlina, ÍÍ5‘tB-3D*15 -8 5 ‘ í 4 SB-12-85‘10. 
?arís,ála vista, beneficio, 39 90 89 7 0 -3 9 ‘6 0 -8 9 ‘5 0 -8 9 ‘i5 .
Idem cantidades pequeñas. 00*00

A N U N C I O S

G u ia  oficial de E sp añ a  p a ra  @1 &£© 
de 1®01.— Se halla de venta en el A l

macén de la Gaceta db Madrid, situado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á les precios signientes:

nnBT&a

Primera clase.  ....................  20
Segnnda ídem............ ...  12
Tercera ídem............................  8

A DMINIBTRAOION D I  L A  © A C E T A  DB M A D R ID .-»  
-£*• L as reclam aciones de ejem plares d® ia  G aceta  qn® p t í  
ex tra v ío  h ayan  dejado de recibir lo s suscritores» se h a r á s  
p recisam ente dentro de lo s tres d ías s ig u ie n te s  al de la  !®ek&
del ejem plar reclam ado en  M adrid, de ocho d ías e s  provin
c ia s , un  m es para lo s su scritores dehextranjero y  tres m esiS  
par® le s  d® U ltram ar; en tend iéndose que fuera d® estos p ia ses  
se  ex ig irá  e l p ago  de e&da uno d i  lo s ejem plares que m  
pid an .

ID E A L  DECRETO É INSTRUCCION P A R A  EL EJERC I- 
c ió  del Protectorado del G obierno en  la  B eneficencia par

t ic u la r . E d ic ión  oficia l. Se h a lla  de venta  en el A lm acén  d i  
l a  G a c e ta  m  M adrid , p lan ta  baja del M in isterio  d®!& Go
b ernación , i  p e se ta , cada ejem plar.

R E G L A M E N T O  DE SA N ID A D  EXTERIOR. EDICION OFI- 
c ia l. S s  h a lla  de venta en el A lm a cén  de la  G a c e ta  DB 

M ad rid , p lan ta  baja del M inisterio de la  G obernación, a l pre
c io  de dos p m ta s  ejem plar, tan to  en  español com o en  francés*

p E N S O  DE L A S A G U A S M INERO-MEDICINALES DE L A  
^  P en ín su la  é Is la s  a d yacen tes. E d ic ión  o fic ia l.—S® vende  
en  el A lm acén  da la  G a ceta  b e  Madrid  á peseta  cada  
ejem plar.

Ü E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN D E  28  D E  ABR IL  
de 1900 para la  co n tra tac ión  de lo s  serv ic ios prov in cia les  

y  m u n ic ip a les . E d ic ión  oficia l. Se h a lla  de ven ta  en  el A lm a
cén  de la  G a c e ta  db M adrid , p lan ta  baja del M inisterio d« 
la  G obernación, á eiiusMnta céntimos <te p m t&  cada ejem plar

SANTOS DEL DIA

S an tos Abdón, Senéa y Rufino, mártires. 

C uarenta  horas en  S a n  Ig n a c io .

E S P E C T A C U L O S

TEATRO D I  A P O L O , — A  Im  ©eho y  tres cuartos. —  
Los niños llorones.— D oloretes.— Academ ia m il i ta r .— E l ojito de
recho  y  E l género ín fim o .


